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ministerio de Fomento.
%ey declarand(^ de utilidad 'pública las 

^ r a s  de abastecimiento de aguas de. 
la ciudad de León^ 'y autorizando al 
Mmistro de este Departamento para 
otorgar al Ayuntamiento de la mis^ 
ma la concesión del caudal que se 
'etvpresa des tinado a dicho abas teci-- 
miento,—Página 322.

$tra ídem id, vjy el abastecimierúto 
de aguas de la villa de Deva, pro-» 
vincia dñ Guipúzcoa, y autorizando 
aZ Ministro de este Departamento 
para .conceder el derecho a aprove
char, por e t Ayuntamiento, el caudal 
¡que se expresa, procedente de los 
grupos de manantiales que se indi-^ 
can.—Página 322.

J^imsterio de InstruGcion Pública 
y Bellas Artes.

Jieal decreto disponiendo serán com»̂  
pletadas con los cursos que se deta- 

^Hlan las ensefíanzas que integran el 
plan de estudios de la carrera de 
Institutrices.—Páginas 322 y  323. 

j^ro  autorizando a la Subsecretariá 
de esie  ̂ Ministerio para organizar 
una Oficina de publidacioneSy. esta^ 
Estica e informaciones de enserian-* 

^ ^ —Páginas 323 y 324.
Otro declarando jubilado a D. Manuel 

Bernúl y  Jiménez Trejo, Catedrático 
iiumerario de la Facultad de Medid- 

de Cádiz.—Pinina 324. 
coijeediendo los honores de Jefe 

.^uperioT de Administración, con 
^xención total del pago del impues»^ 
W9  ̂ ^ JJ. Joaqwín ele Esponá y Nuix, 
Wntedrdtico jiiunierario y Director del 

 ̂ instituto ge'neral y  técnico de Qero^ 
jubilado.—Página 324, 

ptro  Ídem con motivo de su jubila- 
dón , loŝ  honores de Jefe de Admi
nistración civil, con exención de 

clase de derechos, á D. Amos 
Belmo'nte y Osuna.—Página 324.

Ministerio de Fomento.
Rekl decreto autorizando al Ministró 1

de este Departamento para aceptar 
el anticipo que ofrecen las Diputa
ciones provinciales de Akma y Na
varra, sobre las anualidades a que 
se refiere el articulo l.o de lá ley de 
5 de Marzo de 1920, para que sean 
terminadas dentro de los años que 
se indican, las obras de la Sección 
de Estellá a Vitoria del ferrocarril 
de Estella por Vitoria a empalmar 
entre los Mártires y  V erg ara con el 
de Durango a Ziiniárraga.-—Pági
nas 324 y  325. . .

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de Valencia para adquirir, 
mediante concurso público, una au- 
to-bombd de incendios con destino 
al mencionado pueido.—Página 32o,

Otro disponiendo se reunirán', consti
tuyendo en lo sucesivo una Subdi- 
rección que se denominará de Co- 

‘mércio, los servicios comerciales a 
cargo de la Dirección general de Co
mercio, Industria y Minas. -— Pági- 
rvás 325 y 320.

Otro haciendo extensivo el de 23 de 
Diciembre de 1921, que estableció 
una prima de cinco pesetas por to
nelada para el carbón embarcado en 
los puertos de Asturias, a to h s  los 
carbones de producción nacional que 
salgan, en régimen de cabotaje, por 
cualquier puerto español, con la 
dcláracíón que se expresa, Pági
na 326.

Otro autorizando al Presidente del 
Consejo Forestal para anumiar un 
concurso entre propietarios de fin
cas urbanús, de esta Corte, a fin de 
alquilar local para dicha dependen
cia.—Página 326.

Otro nombrando en ascenso de es'cála, 
para ocupar una plaza vacante de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Cáminos, Canales y Puer- 
'tos, a D. Eduardo Élio de Lallave,—= 
Página 326.

Otro resolviendo él recurso dé alzada 
interpuesto por D. Fermín Gómez

' Martínez, contra providencia dicta
da por el Gobernador civil de la pro

vincia de Murcia.—Páginas 326 y  327*

: Ministerio del Trabajo. '

Peal decretó fecánociendo á la Cajd 
creada por, lás_ Cajas_ de Alwiyos^ M

Montes de Piedad de Badajoz, Cáce-< 
res y Plasencia, con la denomina
ción de Caja Extremeña de Previ
sión Social, el carácter de Caja Co
laboradora del Instituto Nacional d  ̂
Previsión.—Página 327.

Ministerio de Fomenta
Real orden disponiendo que se co< 

mience la ccmstrucción, en el presen^ 
te año económico, por el sistema d>e 
administración, de los caminos ve
cinales que figuran en la relación 
que se publica.—Páginas 327 a 330;. 

Otra ídem que se autorice a las enti
dades peticionarias para empezar 
"en el presente año económico y con 
arreglo a los proyectos aprobados, 
la construcción de los caminos ve
cinales que figuran en la relación 
que se publica.—Páginas 33í) y  334*

Administración Central.
EsTADo.-~lSubsecretaría. -—i'Secoidn da 

.Comercio.—Anunciando que los Go
biernos de España y Suiza hán con
venido en prorrogar el ''Modus vi- 
vendF vigente entre ambos países^ 
Página 334,

Gobernación. —  Dirección generail de 
Correos y Telógi^afps.—Anunciando 
que a partir de la fecha que se in-  ̂
dica se aplicarán las disposiciones 
contenidas en el aviso de esta Di- 
reción general de 5 de Diciembre 
último, a lá correspondencia desti
nada a los países que se expresan^ 
además de los que se mencionan.-^ 
Página 334.

Fom ento,—^Dirección general de Obras 
püiblicns.—Rectificáción al anuncio 
correspondiente a la M̂ elación de laŝ  
bajas de subastas de conservación 
de ca'i^^eteras en las provincias de 
Albacete, Avila, Badajoz y Coruña  ̂
publicado en este peHódico oficial 
el día 20 del corriente mes.—'Pági
na 33 ■ :

Agn^.—Otorga'iidó d D. Juan C, Ere< 
ño la concesión que ha solicitado 
para derivar 4,506 litros de aguOi 
por segundo de tiempo, de los 
Besaya y Torina, en el término mu-* 
nicipal de Bárceha de Pie de GonW 
cha, para la producción de energid 

V eUctr^a,^Pág^ g3 |*  t
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PARTE OFICIAII

M E i a a  lE i  m t m

BE H w m o s

S. M. el Rey D. Alfonáo XIIT (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Irr.'  — -- ---

H T E R IO  DE F0MEIT0

KEYEiS
Don Alfonso XIII, <por la gracia de 

Dios y l a , Constitución, Rey de Es
paña:

A iodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las Ckndes han decretado y 
Nos sancioniado lo siguiente:

Artículo primero. Se declaran de 
utilidad pública las obras de abaste
cimiento de agiia^ 4a ciudad 
León y se autor u ae Fo-
.-m̂ rUo ofb'rgar al Ayuntamiento
de la misma, con arreglo al proyecto 
■que se apruebe, la ccncesiótn de un cau
dal máximo de 200 litros de agua por 
segundo destinados a dicho abasteci- 
■miento y derivados de la corriente 
«uháivea del río iTlorío o de los ma- 

■ nanti'al‘09 que brotan e n ' su míisma 
• ouenca denoamnados ‘'Del Purgatorio”, 
‘"La Fontana” y "Del Infierno”. _ '

Artíiculo segundo. 'Los derechos a 
la expropiación forzosa que se deri
ven del artículo anterior so entienden 
con derogación expresa para este caso 
del artículo 164 y sus concordantes 
de la vigente ley de Aiguas, y queda
rán sometidos a todas las disposicio- 
nos que rigen sobre la materia.

Por tanto:
Mandamos a todos los Titdbunales, 

Justicias, Jefes, 'Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y oclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas ms partes.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
¿0 mil noveclenlíOs veintidós. ' '

YO ÉL REY
■ííMinístro Oe FómetitO,
JoaÉ Maestííü.

Don A.U"Onso XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de Es- 
aña :

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed :

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente :

Artículo 'prímiero. Se declara de 
utilidad púbrica el abastecimiento de 
aguas de la villa de peva, provincia 
de Guipúzcoa, y se autoriza al Minis
tro de Fom'ento para conceder, con 
arreglo al proyecto que apruebe, el 
derecho a aprovechar por el Ayunta
miento hasta un caudal máximo de 
50 litros por segundo, procedente de 
dos grupos de manantiales que nacen 
en las laderas del valle de Lastur: 
uno situado en las proximidades del 
caserío Lasan, que comprende los ma
nantiales afluyentes a regata Ar- 
gaña- Azp ic oa; o tro s denom inados tam
bién de La&aio, que vierten en la re
gaba d'e A-rre»sibide, los die Achuri, 
'Dgarteberri y Soros-arreta; y el se
gundo grupo, formado por los manan
tiales Iturriandda, Iturrizarra, Lisi- 
'bailluquipotzúa, Ciaran, Sedarte, Al- 
dazaha y Murgui.

Artículo segundo. El derecho a la 
expropiiación derivado del artículo an
terior se entiende otorgado  ̂ al Ayun
tamiento de Deva, con derogación ex
presa para este caso del artículo 164 
y SUS' concordantes de la vigente ley 
de Aguas, y sometido a la práctica de 
Las demás disposiciones generales que 
Piigen en esta materia.

Por tanto:
Mandamó.9 a todos los Tribu nal es, 

Justiciás, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha- 
*gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veintidós.

YO EL REY .
El de Fomento,

Josú Maestre.

lilHBraiSDEiSTRBCCrtHPÜ:
y BELM m e s

. EXPOSICJON
SEÑOR: En la enseñanza de Ins

titutrices, creada por Real decreto 
do 24 de Marzo de 1916, se han 
observado omisiones que es conve
niente subsanar, pues siendo "edu
car” la misión principal de la Ins
titutriz, ha de dotársela d-e los co- 
nocimientos , necesarios para ello. 
Desde luego se nota la falta, entre 
los estudios de carácter general, del

imiportantísimo de la Historia di*' 
Arte, debiendo al propio tiempo in
tensa íicarse los de eílomientos' d-e Ma
temáticas y Gramática castellana, 
de tanto interés para la Institutriz.

La enseñanza de la Soicidl'c.gía de
be figurar también en el plan de es
tudios de la carrera de Institutriz, 
pues su importancia j  el amplio 
contenido que informa su ciencia 
sirve de lazo d*e unión entre las di
versas disciplinas que integran la 
•citada carrera, toda vez que suma, 
compendia, deduce y córrelacioiia 
Ciencia y Arte para guía y norma 
de la vida social.

Por último, es de 'apremiante ne^ 
cesidad dar unidad a la importan
tísima parte de la carrera de Ins
titutrices dedicada a las labores, es
tando estas ensGiianzas a cargo de 
una sola Profesora que, reuniendo 
la competencia nec-csaria, desarro
lle personaby  sistemáti'camente la 
-totalidad -de la enseñanza con un 
programa razonado y en armonía 
con la extensión y finalidad de la 
carrera.

En atención a las consideraciones 
anteriormente expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente iproyecto de Decreto. 

Madrid, 20 de Enero de 1922.;
SEÑOR:

Á Xu R. P. de V. M.,;
C ésar Silíó.

REAL DECRETO
Conformándome con las razone» 

expuestas ¡por el Ministro de Insi 
trucción pública y Bellas uAries, 

Yen^go en decretar lo siguiente: "
Artículo 1.® Las enseñanzas que [ 

integran el pian de estudios de la i 
carrera de Institutrices serán com-* = 
pletadas con un curso de Historia [ 
de las Artes, uno de ampliación de r 
elementos de Matc^máticas, otro de ; 
ampRa-ción de Gramática casteila-i  ̂
na y uno de Sociología. ;
' Artículo 2.0 Las enseñanzas de | 
Historia de las Arles, ampliacióa | 
de -elementos -de Matemáticas y ara- | 
pliación de Gramática casíellana eS- j 
darán a cargo de los Profesores ti
tulares de las referidas disciplinas. | 

Artículo 3.° La enseñanza de So- [ 
ciología será desemipeñada por una 
Profesora especial, cuyo no-mbra- 
miento se hará  en la forma q u e  pre-» 
oeiptúa e! artículo 18 del Real de
creto de 7 de Diciembré de 1911» 

Artículo 4.® Lo-s tres cursos q̂ ® 
comprende la enseñanza de Labo
res (Bordados, Sncajes, Corte t
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C onfección) estarán a carigo de aína 
Profesora especial, ¡plaza que será 
(provista entre las aotuales Maestras 
ée taller de Laibores afines de la 
Escuela del Hogar, exigiéndose co- 
jno requisitos indispensables para 
acudir al oonicurso los de cóntar eon 
cinco años como mínimum de ser
vicios en la Escuela y estar en ipo- 
sesión -del título de Maestra de P ri
mera enseñanza superior. La (as
pirante que sea nombrada para es
te cargo seguirá deseniipeñando, en 
comisión, el de Maestra de taller, 
jhas'ia que en el presupuesto sea in
cluida la dotación correspondiente 
a la plaza de Profesora especial de 
Labores que se crea [por este De
creto,

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de InstrocclÓii rálilíca 

y Bellas Artes,
C É S A R  S i  LIÓ.

EXlPOSlOGIOÑ

¡SEÑOR: La0 redtcradas modifiictacio- 
líes iútrodu-oi'dag de algún tiempo a 
esta parte en la o-rganización del Mi- 
líigberio de Instrucción pública no han 
logrado, a  pesar de la recta intención  
que las presidiera), coiositituír con 3a  
eficiencia doseabde una Sec^ióin que, 
recogifendo y siísteimalli'Zianidio" cuantos 
ÉnformiacionctS isobre eil estado de la en -  
scñanzia en Espfáña y fuera die ella  p ue
den rounirsc, cüoijpila la doble miisdón 
éo servir de «eguro rndicad'Or en  tal 
nes¿p.o3i,o, y -de oiírecer aquellos inidisi- 
pensables eílementas de juicio que per
mitan ftuiiid'amenitar sobi'e los retsullta- 
éoB de (lia propia y ajena experiencia  
las reform as que se acometan.

iPor otra partet, % complejidiad cada 
vez mayoir en ¡la organiziaición de la en- 
í^eñanza nacitOinajl, complejidad debida 
0 'la variedad de Centros oreados partí 
:8erviiríl¡a y al inicremionto, así de disoi- 
plinjas oientífi'cas como de Profesores 
encargados de expilioaírlae-, ha ido di
ficultando más y más la posibiHidiad de 
obtener una viisión que, aíbarcaiMlo el 
|)ano-rama compieto die la mstruooión 
pública espauoilsa, permíta pemibir el 
con junto sin dejar de poder apreciar 
el detalle. ■<

Tal conocimiento astímalo ©1 Minis
tro que- tsuscjúbe índiispensable, tanto 
para adquirir la ruoción esaiota de la si- 
tuación general do la enseñanza na- 
cion-al, como para conocer aqueílkis de- 
ficienoias que, por «ler puramente cir- 
cuniS'tanciales  ̂ con facilidiad puóden

ervútadas, mediante la acción síailíudabile 
de una inspedción diligente y justifi
cada, Y eis obvio que para llegar a tal 
resuG’tado necesiita este Departamentío 
miniisterial tener organizada entre sus 
depehd'e'nciaé unta q'-r-, recogiendo mi- 
nuclnspinente infíj'rírixacíioncs:, coieccio- 
nando datoe y oantos ele
mentos puedan relíejar la actuación de 
nuestras Instituciones' docentes, lleve 
a todios los espíritus el ^nvenctimieai- 
to de que e¡l Miniisterio' ve y esicucha, 
estimulla y advierte, acogio las inicia
tivas plausibíles y sabe recordar é¡ cum
plimiento' del d>éber.

Yiven boy los Centros subordinlados 
a este Mdnisterio en' rdaéión constante 
cion las ^cccio-nias del mismo. Diaria
mente reciben ésitas., con 'la documen
tación exigida por el trámite adminis
trativo', iodk-acionas acertadas, pro
puestas razonables, opi-niones dignas de 
ser tenidas en cuenta; peiro' todo ello 
esporáidicaimeínte, de .niodó fragmenta
rio', Inconexo y, des'-K: b.'Ogo, sin tér
minos hábiles de que sea recogido, se- 
lecciionadio y stistematizado en debida 
forma.

Lo que en relación con' lois Establle- 
óimientos docentes españoles ocuirre, 
•reprodúcese cuando se trata de las 
contadas informtaício'nes que por (con
ducto del Departamento de. Estado lle  ̂
gan a este de Inistrucción pública, ha- 
cióndo'le partícipe dio reformas llevfa- 
da.'S a cabo en la legisHiación sobre en
señanza de otros países. Cuestión de 
tan icaipiital interés par^ eíl' nuestro, 
vive ál margen d¡e las cotidianos mo- 
nesteres buroüráticas y, en su conse- 
cuenicia, el M-inisterio de Instrucción 
pública, qoie por exigencias de su pro
pio carácter deiíñera constituirse en el 
miá'S enérgico propulsor de la6 corrien
tes eapirituallies, que consolidM'an 
nuestra unión ideal! con ‘los p\ioblos 
m'á's ouíltoiSi, aparece, por defecto! de or
ganización, como ajeno a un orden de 
relaciones que es eil más direotaiménte 
interesado en cultivar.

Añádase a l<as cohs!id!eiPaciones pre- 
cedenitee las que lógicamente Rigiere 
la falta de un activo intercambio de 
publicaciones y la de una biblioteca 
eî fCciaslMzada, con el aditamiento de co
pioso índice bib'lio'gráfióo que fielmen
te refleje el desarrotllo de Im  estudiiós 
pedtagógicos,' y se comprenderá hasta 
quié límite urge organiziar la dependien- 
cia que, atendiendo solícitaímente tales 
servicdos y sin nuevo gravaimen para 
eil presiupuestov venga a satisfacer ne
cesidades de tan notoni-a iimportancia,

FundadíO) en k» aiáei'ioíres motivos, 
el Ministro auic suscribe im m  el iKMaor

de someter a ia aprobación de V. M* el
siguiiente proyecto de Decreto.

Madrid', 2j0' ,de Enero do

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.i 

CÉSAR SiLlÓ.

REAL DEORETO
‘Gonformándome con las razones  ̂ ex

puestas por ei Ministro' de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo efi decretar lo stguiente:
Artículo 1.® íLa Subeoci^taría del 

Ministerio de Instrumión pública y Be
llas Artes queda autorizada paa?a or
ganizar, ooiiforme a las dlispos'iciiones 
contenidas en él preeente Decreto, una 
'“Oficina de puMicaciones, esf;ad'í>stiea 0 
información es de enseñanzia”, que ten
drá a su cuidadO' los siguientes se^^vi- k 
oíos :

a) Publiicaciiones oíiiciales.
b) Intercambio nacional e InternaA, 

cío nal de estas publicaciones.
c) Biblioteca y bibliografía de ên

señanza.
d) Es'tadístiicas die eniseñanza en .to< 

dos sus gmdtcHsi.
e) Informaciones odimtinlstrativas y 

dooentós.
Artícuilo 2.® Los servicios de pubii< 

caciones serán diirigidos all cuidado in
mediato de !la edioión y admiinistración 
de aquellas que se hagan con carácter 
oficial y sean encomendadas' de modo 
e;sqpreso a ¡la Oficina .de Publicacio-nesy 
estadística e infoTmaicáón, por la Sui3u 
secretaría y Direcciones generales y a 
la intervonción de todiaiS las' demás qu6 
tengan especiiail consignaíción en el pre
supuesto, a fin de que se llieve a tér
mino su ediüión y diistritaición en la 
forma y -coaidiciones eistabliecidiaís.

Artículo 3'.° A'l semcio de ín ter-' 
cambio niaaionall e internacional corresu 
penderá ios traá>ajos necesarios para la 
remisión a los Oeotiros nacionales y ex
tranjeros de las publicaciones ediitadaa 
oficialmfeiito por el Ministerio', y la re
cepción, en cambio, de flias que editen 
aquellos otros Centros.

Ariíouilo 4,® € 01 1  la base de estafi 
publicaicioneQ y la colección de obraa 
que tiene ya adlquinidas este D^>arta- 
mento, ^  formará la Bibl-ioiteca, y loe» 
trabajos ulteriiares para su onganlaa- 
ción serán orientados de modio cfue lo» 
fondos ^  constituyan espeoialmenta 
con legislación nacional y extranjea.’̂  
con puibQicaC'iones sdbre organización 
de sea'vicios docenies y con efitudfcoe da 
información y crítáoa soibre estae oi>* , 
ganázaciones.

En ‘la Eibliofeca se ,redactará y coo- 
SGPvará, ademáŝ  on índice ibáMiogirtU- 
fiico, qtf© refleje fietoento el anovismea^
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'to podiaigó^^ nacionM e inbetrniaaional.
L^HíMio 5 .® 'Correspoíijdierá ai ser

vicio  4 e osíbadMica Ha redacción y  pu- 
')>.l;icac4ón do lo0 m odiete a que deban 
ajuistaree, en caída caso, lois datois de ia 
e&tad'Mica oiñoiall de todos los servicios 

.que dependan de la Bubs^eoretaría y de 
Has 'I>irecieio.nBS igenerales, la  remisLán 
idie^estos modeloís a los Centros docen- 
'tes y oficiales y el cui¡dado espeoia'l de 
bec-o^er y  coleccionar los datos en los 

' pla-zos fijovs que se determinen para pu
blicar anualmeínte, en resume;!!, una es- 
ladHistica g’eneral de enseñanza, y  p e- 

 ̂ riód'icamente laî , estadíisticas especia
le s  detalladas que sean necesarias al 

/ bODOícimiiento exacto de t e  beclios do- 
eentes.

Artículo 6.® Eil servicio de infomna- 
: ción tendrá a su cargo la reunión y sis- 
‘ tematización de datos q̂ue p'ermitan co- 
/nocer al día e’l estado de la enseñaníza 
on Espiaña y en el extranjero, y pre- 
parar las refo’rm'as que, como conse- 
cuemdadel estudio de estos anteceden- 
las, parezcan recainendables.

Articulo 7.° La Oficina de-PuMi- 
icaciones, astadiística e informaciones 
estará a cargo de funcionarios adímims- 

^frativos y del Profesorado oíiciaíl.
Los fuaicioniairi'os admimstrativos 

:1con¡S’titu>irán ell élemento de direcciión, 
Torganiziaoión, conlinuMtad y permanen-

Los Profesores oficiailes tendrán a su 
fcuidado funciones y tralbajos de oarác- 
?ler .tem¡pnral, especialmente referidos 
■a la preíí)aracdónde las reformas de en- 
iseñanza, a  que se refiere ¡eil artículo 
'precedente.

A.rtícuilo S."" El MiniM-ro de Instruc-, 
;Ción púMica. queda autorizado parade- 
‘«ignftr ide entre los 'Oatediráticos o ¡Fro- 
■f éso res otíateHalles a  aquellois que deban 
$oin?ar parte en ¡los trabajos de la Ofi
cina d^ ínfonmncionés. La eleocHán ha 
áe recaer siempre en Gatedráticoá o 
Profesores mmerar'ios que diesempo- 
fíen Oátedra en prapiedad y que se ha>- 
ílen notoriamente especializados en la 
'materia objeto die cada uno de t e  es- 
..tudiios que se emiprondan, debiendo 
mmpiliTse ademáis, pam su desiignación, 
3o dispuesto en el laa'tícuilo 3.° del Real 
l[tecJ:̂ eto d© ¡22 ide Enerd d-e 1916.

Lctó ProfesoreiS y Cafedráticos asf 
:immibradoiS se reintegrarán a las Gá4 
[¿feiedras-‘de que sean titu!laiP¡es tan pronto 
• como estén fonmulliadias lias oonoiiialo- 
'nes que pongan término a sus tra- 
bajos.

Artículo 9.° Los funcionarios do
centes que p.msten servicia en la Ofi
cina creada po*r este Decreto queaarán 
obligadios a conciirrir puntuaimenLe, 
duranic- las to ras ofi-c-kiHes de trabajo, 

'Vk\ dcspaclio; de t e  sei'viciOG que ten- j
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gan enteomiendadtos', sin otra excepción:, 
para k>e funcionarios residentes en Ma
drid, que 'la obligada y puntual asisten
cia al cuiidaáo de ^ s  atenciones do
centes. ,

En ningún caso deberán ser inicor- 
porados a esta Oficina naás de treŝ  Ga- 
iedraficos o Pro-fesiorea, que tengan su 
residencia oficial fuera de Mad'rid, para 
cada uno de los ramo-s de enseñanza 
que hayan de ser objeto de estudio o 
informaciones otoiaLes.

Airtítculo 10'. La Oficina de Puiblida^ 
CLonos, estadística e infonmiaoiones de 
enseñanza será organiziada inmediata- 
mente per la Bubsecretaría, utilizando 
los másmos elementos de personal que 
hoy íprestan servicio en las distintas 
Secciones del Ministerio, liaicierüdo para 
ello los cambiO'S'd¡e organización y des
tino que sean necesario'S, pc'UO' sin au
mento ni creación de nuevos deistinos 
o cargos.

Dado en Pailaoio a veinte de Enero 
de mil noveicientos veintidós.

GaceTá Madrid.-Núm'.
 —̂

según el párrafo segundo de la dispo-.; 
sición 5.® de la ley de 1¡8 de Abril 
do 1921.

Dado en 'Palacio a veinte de Enere 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción PúbBca 

y Bellaa Artes,
C e s a r  B i l í  ó.

REALES DEDíi!lTPOB 
A propuesta del Ministro de Ins- 

truoción pública y Bollas' Artes y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo i.*" de la ley do 27 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilarjo, con el 
haber que por cliasiñcación le co rres
ponda, a D. Manuel Bernal y Jiménez 
tCIrejo, Gátedrático numerario de la 
.Facultad de Medicina de Gádiz, de la 
Universidad de Sevilla, que ha cum
plido la edad de setenta, años el día 
del actual, feeha de su cese en el ser
vicio activo.

iDado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
GÉ S A R  S i L I Ó,

A propiiestá del Ministro de In&- 
trucción pública y Bellas Artes, y en 
atención a los méritos y servicios de 
D. Joaquín de Espona y Nuix, Gate- 
drátioo numerario y Director del Ins
tituto general y técnico de Géroná, 
jubilado por Mi Decr/eto de 23 de Di
ciembre último,

Vengo en concederle los líonores de 
Jefe surperíor de- Administración, con 
exención tO'lal del pago del impuesto,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellaa Artes, ¡
C É S AR  B i l í  Ó.

, A propuesta del Ministro de 
trucción pública y Bollas Amtes, y éií 
atención a los dilatados servicios de 
D. Amiós Belmonie y Osuna, Jefe de 
segundo grado que ha sido del Guérpq 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueóloigois, con la categoría 
de Jefe de Negociado ¡de primera claso, 

Vengo en concederle, con motivo dé 
su jubilación, los honords de Jefe de 
Administración civil, con exención de 
toda clase de derechos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 13 de la ley - 
reiguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Bítulos nobiliarios, candeco-¡ 
raciones y honores’, texto refundicloi 
de 1.° de Marzo de 1921.

jDado en Palacio a veinte de Enero, 
de mil novecientos veintidós. "

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
C É S A R  S í L I Ó.

EXPOiBIGION
BEÑOR: La ley de 5 de Marzo d6 

1920  autorizó al Ministro de Fo
mento para term inar por cuenta del 
Estado, en los años económicos 
1920-21 a 1924-25, la sección. de 
Vitoria a Estella del ferrocarril de 
Estella por Vitoria a empalmar en-« 
tre Los Mártires y Vengara con el 
de Diirango a Zumárraga, con car
go a un crédito de 15 millones dé 
ipesetas, del que habrán de pagar; 
las Diputaciones de Alava y Nava-» 
rra  1.250.060 ipesetas; declarándo
se en la misma ley que, en cada 
uno de los cinco años económicos 
expresados, se habrá de considerar 
incluida en los, presupuesto gene
rales del Estado una anu'alIidadG-do 
tres millonés de pesetas. ’

AAánzadas las obras dé la sec
ción de que se trata, es notoria la . 
insuficiencia del crédito de 15 mi
llones aDara term inarlas, dados lo3 
aumentos de los precios de los nía- , 
teriales y jornales, y por ello habrá'
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Jugar a aplicar lo estafcle-cido en el 
artículo 6.0 de la repetida ley, que 
'dispuso, en previsión de que resu l
tase insuficiente la cantidad presu- 
■ xiestada, que las Diputaciones de 
¿lava y Navarra estarán obligadas 
a contribuir al pago dei exceso de 
•gasto en la praporción correspon- 
idiente.

Así las CO&B0, las mismas Dipu
taciones solicitan sea aceptado, so- 
Lre la anualidad de tres millones de 
pesetas, el anticipo que .están dis
puestas a ihacer al Estado para que 
jlas obras terminen en ios cinco años 
Consignados en la ley imencionada,- 
iquedando establecido que los inte
reses, al 6 por 100 anual, del mis
mo anticipo se les reconocerá un 
pago, en la parte que alcance, de 
ia subvención q- ê deberán al Es- 
itado, según lo dispuesto en los ar- 
liculos 1.̂  y 6.® de la misma ley, 
y que ei reintegro que correspon- 
da habrá de hacerse a razón de tres 
millones de pesetas anuales desde 
il'925-2^6 hasta su total amortiza- 
.íción. '
; iGonsideranclo que al interés ge
neral conviene la pronta term ina
ción de. la línea, y para ello acep- 
ftar la oferta de las Diputaciones 
provinciales de Alava y Navarra, si 
Dien reduciendo al 5 ¡por 100 el tipo 
de interés, el Ministro que suscri
be, do acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. eb si
guiente ¡proyecto de Decreto,

Maclrkl. 20' de Enero de 1922.
SEÑOR:

• A L. R. P. de V. M., 
J o sé  Ma e st r e .

REAL DECRETO
Artículo 1,0 Se autoriza al Mi- 

Ihistro de Fomento para aceptar el 
anticipo que ofrecen las Diputacio- 
nes provinciales de Alava y Nava- 

Jrra , sobre las anualidades a que se 
¡reñcre el artículo 1.° de la ley de 
¿5 de Marzo de 1920, para que sean 
]term.inadas dentro de los años eco- 
áiómicos 1920-21 a 1924-25 las 
dbras de la sección de Estella a 

qVitoria deil ferrocarril de Estella por 
STitoria a empalmar entre Los Már
tires y Vergara cKM el de Durango a 
gumárraga,
f  Artículo 2 ,0 . Los intereses, al 5 
tpbr loo anual del mismo anticipo 
r^e reconocerán a las Diputaciones 
0e Alava y Navarra como pago, en 
l a  parte que alcance, de Ta subven
ción que están obligadas a ipagar al 
Estado, según lo establecido un los 
^artículos í."* y  6.<> de la misma ley.

Artículo 3.0 El reintegro a favor 
de las Diputaciones de Alava y Na
varra del anticipo a que se refieren 
los dos artículos que preceden, se 
hará a razón de tres millones de 
ipesetas anuales desde el año econó
mico 1925-26 haista su , total amor
tización.

Artículo 4.® El Gobierno dará 
cuenta a las Gortes del presente 
Decreto.

Dado -en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
¡El Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e st r e .
\  '

.fcXPOSICION " '  
SEÑOR: Por Real orden de 4 de 

Julio de. 1921,.se aprobó el proyec
to de bases presentado por la Jun
ta  do Obras del puerto do Yalencia 
para la adquisición, por concurso, 
de una autobomba do incendios con 
destino al mencionado puerto, des
pués de corregidas las deficiencias 
anotadas por el 'Consejo de Obras 
públicas.

Justificado por la Junta, median
te certificación, que dispone de re
cursos suficientes para llevar a ca
bo la adquisición, pasó el proyecto 
a informe del Consejo de Estado, 
que lo emitió en sentido favorable, 
sin más observación que la de in
troducir algunas variantes y com
pletar el pliego de condiciones. Ha 
sido modificado éste en el sentido 
expresado por dicho Alto Cuerpo, 
y en virtud de lo dispuesto en el 
apartado 4.° del artículo 52 de la 
ley de Contabilidad, puede el Go
bierno autorizar la adquisición por 
concurso de la autobomba.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la considera
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.- '

Madrid, 26 de Eneró de 1922.
SEÑOR: 

i A L. R. P. de V. M., 
J o sé  Ma e s t r e .

REAL DECRETO 
A propuesta dei Ministro de Fo

mento y tfe acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros',

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo Único. Se autoriza a la 

Junta de Obras del puerto de Va
lencia para adquirir, mediante con
curso público, una autobomba de 
incendios con destino al menciona
do puerto, con .arreslo  aT^royecto

aprobado en 4 de Julio de 1921 y 
pliegos de condiciones modificados 
con arreglo al informe dei Consejo 
de Estado, como asimismo para rea
lizar el gaS'to que supone d'itciha ad
quisición, con cargo a los fondos de 
que dispone la Junta.

Dado en Palacio a veinte de Ene
ro de mil novecientos vcintidds.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

J o sé  Ma e st r e .

EXPCiSIGION ,,
¡SEÑOR: Conocida es de V. M. la 

'importancia do los servicios GRccímen- 
dados a la Dirección general de 
inercio. Industria y Minas, organismo} 
iouya actuación es cada día más in-, 
tensa, pues se desenvuelve a medidar 
del creciente desarrollo que para fo r-; 
tuna del país alcianzan la iiidustna'y{ 
'el comiere i o nacionales. '

Desde' hace tiempo vienen aigrúpa-, 
dos los servicios del ramo de Minas en.« 
di citado Centro directivo,. íonmandOí 
’una Subdirección, y hia mostrado .iá( 
‘práctic-a la utilidad lograda'al reunir ': 
los servicios afi.nes por la. ínáyoí* cfi-  ̂
biencia que en los mismos se logra, 
merced' a la especialización que ad- 
quiere el personal al que se le enco- ■ 
biiendan. |

Esta cicunstnncia y la notoria im-1  
portancia que adquieren los ser\ficios j , 
de Comercio e Industria htan doter-; 
'minado al Ministro que suscribe a- 
‘someter a la consideración de V. M. j 
la conveniencia de agrupar asimismo i 
los servicios comerciales e industria-f 
les en dos ^Subdirecciones . que, res- j 
pectivamente, se denominen de Co-1 
mercio y de Industria. \

Por lo expuesto, el MinistiT) que sus- j 
cribe tiene la honra de someter a 1» ; 
aprobación de V. M. el siguiente pro-j 
yecto de Decreto.

Madrid, 20 do Enero óe 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. U.,

J o sé  Majestrb

. REAL DEaRETlO ! *
A propuesta del Ministi'o tíe JFcm» 

mentó, ;
Vengo en decretar lo sguiente; ,' v 
Artículo 1.** Los servicios coi¿ér«-M 

cíales a cargo de la Dirección general 
de Comercio, IndusfJia y fvlinasf se re- j 
unirm.i, coastituye'ndo en lo sucesivo- 
una Subdirección que ¿̂ e denominará 
de Comercio. Análogamente los sor-, 
vicios industriales encomendados á' 
dksho 'Centro directivo, con excepción; 
de los que oórresponden al ramo do^
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Minas, se agruparán ajstoismo en una 
Bubdiroeción que se denominará de 
Industria y será regida por un Inge
niero industrial.

Artíioulo 2.® Por el Ministerio de 
Fomiento se dictarán las disposiciones 
•eompleímentarias que sean precisas 
pana llevar a efecto la organización 
de la^ Subdirecciones de Comercio' e 
Industria, adsicritas a la Dire< ción ge
neral de Comercio, Industria y Minas, 
efectuándose aquélla, en cuanto al 
personal, dentro de las plantillas ac
huales.

Dado en Palacio a veinte de Enero' 
lo mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de FomentOj

J o sé  Ma e s t r e .

EXPOSICION
HáEÑOH: La necesidad de prestar 

üu auxilio a la industria hullera as- 
hiriana en la crisis que -atraviesa y la 
conveniencia de d-escongéstionar loe 
.transportes ferroviarios facilitando 
el cabotaje, impulsaron al Ministro 
que suscribe ^ someter a la aproba
ción die V, M. el Real decreto de 23 de 
Díciemibre do 1921, estableciendo una 
pruna de 5 pesetas por tonelada para 
el carbén nacional que salga de los 
puertos de Asturias ¿en destino a 
&feros puertos españoles.

No debe, ®in embargo, olvidarse que 
la crisis que afecta a La cuenca astu
riana no es local, sino que alcanza 
tamlbién, en grados variables, a toda 
la industria carbonífera española, y 
que, apreciada esta circunstancia, es 
medida justa y prudente la de dar ca
rácter de geiieraiid’aid a la prima con
cedida a los carbones minerales que 
salgan por puertos asturianos.

Resulta, pues, en definitiva, que lo-s 
lootivos que impulsaron la promul- 
i;ación del Real decreto de 23 de Di
ciembre último, para la cuenca de As
turias, subsisten con la misma razón 
y I-a misma fuerza para las demás 
■Guencas carboníferas nacionales, y, a 
fin de evitar un régimen de favor que 
alcan?ee exclusivamente a un sector de 
la industria hullera española, el Mi
nistro que síuscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proj^ecio de Deorefo.

-Madrid, 20 de Enero de id22.

BEÑQR:
A L. R. P. d© V. M., 

José MABsrms.

REAI. DEGRE'rO
De acuerdi) con Mi Cortejo d© Mi

nistros y a nroípuesla de Fomento

Yengo en excretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se hace extensivo el 

Real decre-to de 23 de Diciembre de 
1921, que estableció una prima de 5 
pesetas poír tonelada para el carbón 
embaricado en los puertos de Astu
rias, a todos los carbones de produc
ción naciona:! que salgan, en régimen 
óe cabotaje, por cualquier puerto es
pañol, con la aclaración espe^fificada 
por Real orden de 3i de Diciembre, 
que incluye en estos beneficios a los 
productos de tonsifornaación cok y 
aglomerados.

Artículo 2.® La liquidación de las 
primas se llevará a cabo por la Bub- 
dirección óe Minas del Ministerio de 
Fomento, previo examen y comproba
ción de las declaraciones y certifica
ciones corresípondientes.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

Jo sé  Maestrjs.

REALES DE€REfT!OB
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Pre

sidente deil Consejo Forestal, con 
arreglo al párrafo quinto del artícu
lo 52 de la ley de Administración y 
Gontabilidad de la Hacienda pública 
de 1.® de Julio de 1911, para anunciar 
un concurso entre propietarios de fin- 
cíais urbanas de esta Corte, a fin de al-,, 
quilar local para dicha dependencia, 
con plazo de diez días y bajo el tipo 
de arrendaimiento de 10.500 peeelas 
animales.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
ÍJl Ministro de Fomento,

J o s é  Ma e s t r e .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe óe segunda rilase del 
Cuerpo de Oamlnos, Canales y Puer
tos, por declaración de superniimiera- 
rio de D. Francisco Gómez de Membri- 
llera y Piazza, de conformidad con lo 
propuesto por el Mini<=̂ .rO de Fomenlo, 

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, parta ocupar la expresada va
cante a D. Eduardo Elío de Lallave, 

Dado en Palacio a veinte óe Enero 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El! Ministro de Fomento,

Jo sé  Ma e s t r e .

Visto *ei recurso de alzada infer-t 
puesto por D. Fe.-’mín Gómez Mariw 
noz, contra providencia dictada por 
el Goíbernador civil de la provinua 
de Bíurcia, con fecha 2 de Beptien?- 
bre último, en expediente de expro
piación de dos fincas, una dei re-* 
cúrrente, sitas en el término muni
cipal de Abarán, con motivo de las 
obras de conducción de aguas de
rivadas del río Segura para  el sal
to del que es concesionario en le
gal fonma D. Nicolás Gómez Túrnero.: 

Resultando que D. Nicolás Gómez 
Tornero acudió en instáncia al Go
bernador civil, manifestando, qû e 
siendo necesarias para la concesión 
hidráulica de que disfruta dos p a r
celas de terreno que aparecen ami- 
llaradaa a nombre de D. Jois-é Mar^ 
tínez V̂-eilastco' y de D. Feninín Gómez 
Martínez, y oponiéndose éstos a to
da clase de negociaciones para su 
cesión, se está en el caso de soli
citar, como lo hizo, la instrucción 
del oportuno expediente de expro
piación forzosa por causa de u ti
lidad pública, preBcntando a tal fin 
los documentos necesarios, alegan
do a su vez que habiendo sido ya 
otorgada la declaración de utilidad 
pública, procede la declaración de 
ocupación de las fincas de que se 
trata, con arreglo a lo prevenido en 
la sección 2.* de la ley de 10 de 
Enero de 1879 y Reglamento para  
su aplicación: •

Resultando que formulada la re
lación de ios propietarios a quie
nes afecta la exproipiación de refe
rencia, fué puMiicada en ol Boletín 
Oficial ée la prc-vincLa del día 25 dfe 
Abril del año respectivo, señalándo
se el plazo de quince días para  pre
sentar reclamaciones contra la ne
cesidad de la ocuípación de que se 
trata, formulándose dentro de aquel 

-plazo las suscritas por D. PedrO 
Martínez Velasco y el boy recurren-* 
te, propietarios de las fincas eií 
cuestión, alegando como funda
mento tprincipal para  oiponerse a tó. 
expropiación solicitada, el de que 
el aprovecliamiento para el que han 
de hacerse las obras diel canal no 
ne la potencia hidráulica de l.OOfi 
caballos de fuerza exigida por el 
Real decreto de 5 de iSeptlembre 
del año l'9i8 :

Resultando que dado traslado 
las citadas reclamaciones ai conce^ 
sionario expropiante D. Nicolás Gó- 
meiz Tornero, presentó escrito maní-* 
festando que el argumento alegado 
por los opositores va encaminado 
contra la Real orden de concesióB 
del ainrovechamienito de que disfru-*
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ta, en la qu^e se le concede el 'de
recho de exrproipiación, sin formu- 
lur razón alguna -digna de ser es
timada contra la necesidad de la 
ocupación de las fincas, que es de. 
lo que se trata, cuya improceden
cia no justifica:

Resultando que la Comisión pro
vincial emitió informe con fecha 4 
de Julio último en el sentido de que, 
aun cuando en estricto derecho no 
son de eslimar las oposiciones de 
los reclamantes, por carecer de fun
damento, era procedente que dicta
minara en definitiva la División Hi
dráulica del Segura, lo que fué acor
dado por el Gohernador civil: 

Resultando que la mencionada 
División dictaminó alegando razo
namientos técnicos que. destruyen 
por completo la argumentación ale
gada por los opositores, m aniíes- 
-tando, además, que la concesión de 
que se trata, a más de tener las 
■condiciones exigidas ¡por el Real de
creto de 5 de Septiembre de 1918, 

'reúne  los requisitos legales y nece
sarios para la declaración solicita
da por el concesionario, por lo que 
es procedente desestimar tales re
clamaciones, declarando Ta necesi
dad de ocup'a.r las par’ceílas de terre
no de las que son 'duexios:

Resultando que eT Gobernador ci
vil, en vista do los precitados in 
formes y de lo actuado en el exipe- 
diente, dictó providencia declaran
do la necesidad de ocupación de las 
fmcás ya mencionadas, requiriendo 
a la vez a los interesados para que 
desiignen Perito que les represente, 
contra cuya resolución formuló re
curso de alzada D, Fermín Gómez 
M artínez:
. Considerando que el derecho con

cedido vpor el artículo 17 de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 para que las perso
nas o Corporaciones interesadas 
puedan exponer contra la necesi
dad de la ocupación, se refiere sólo 
.contra tal necesidad, justificando no 
ser indispensable la finca que se 
pretende ocupar, lo que no efec- 
Ma el recurrente, el que alega ex- 

/Iremos distintos a lo . que con tal 
necesidad se refiere:

Considerando que no adolece de 
ningún vicio de nulidad la providen-: 
ola de que se recurre, coma pre- 
ieiíde hacer ver el recurrente, pues 
fué dictada por el Gobernador den
tro del círculo de sus atribuciosies 
y con arreglo a lo dispuesto en la 
ley, siendo también notificada en le-.

gal forma a los interesados, cum
pliéndose por tanto con todos los 
preceptos establecidos ipara las re
soluciones en expedientes de la cla
se die>l que se trata:

Oonsiderando que la? akgacio-. 
nes expuestas por el r  úürrfuUc uo 
deanuestraín la i'o la
ocupación de que se trata, sino que 
únicamente van encaminadas a sos
tener que la concesión hidráulica 
que disfruta D. Nicolás Gómez Tor
nero no reúne los requisitos exigi
dos por el Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, siendo así que 
concurren en ella dicTiOs requisi
tos, según justifica cumplidamente 
el Ingeniero Jefe accidental de la 
División hidráulica del Segura, en 
cuyo técnico, (para mayor abunda
miento, concurre Ta especial cir
cunstancia de ser el encargado del 
servicio de aforos de la citada Di
visión, lo que le hace ser conoce
dor perfecto del salto de agua mo
tivo del expediente;

Oonsiderando que la concesión 
que hoy pretende impugnar el re
currente fué otorgada en virtud de 
una Real orden de este Ministerio 
de fecha 17 de Abrñ del año 1920, 
cuya disposición, fué conseritida sin 
protesta ni oposición alguna, y por 
tanto hoy firme, por lo que se hace 
improcedente toda clash de recTa- 
piaciones ni recursos contra ella, 
según las disposiciones jvígentes:

Considerando que en el expedien
te se han cumplido todos los p re
ceptos legales.

Vistos lo s informes de ique se 
ha hecho mérito, así como 'los ar
tículos 17 y siguientes de la ley de 
10 de Enero de 1879, que reigula la 
■expropiación forzosa, y los concor
dantes de su Reglamento de 13 de 
Junio del mismo año;

A propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de 

alzada interpuesto por D. Fermín 
Gómez Martínez y que.se confirme 
en todas sus partes la providencia 
del Gobernador civil de la.provincia 
de Murcia de fecha 2 de •Septiem
bre último, por la que se, acuerda 
la necesidad de ocupar la finca pro
piedad de! recurrente que, en unión 
de otra, son necesarias para las 
obras del canal de conducción de 
aguas derivadas del río Segura pa
ra el salto de que es conccisionarió 
D. Nicolás Gómez Tornero.

Dado en Palacio a veinte de Ene- r 
ro de mil novecientos veintidós.

Ministro de Fomento,
José Maestre.

ALFONSO

BTERIO DEL THDEUD

REAL DEGRETO
A propuesta diel Mimistro del Tra- 

bajo, d!e acuerdo con Mi Ck)nsejo de 
Ministros, ^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo únicou De confonmidad ooo 

lo estabíliecido en e*l número segundo 
del articulo 1.® diel Regiamiento de (Tas 
Cajas Colaiboradoras para el régimfen 
del retiro  ̂ obrero, obllii'gatori'o, aprobado 
por Re%l diocreto de 14 de Julio úl>ti- 
mo, se reconoce a la Oajia creada por 
las Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad de Badajo®, Cáceres y piasencia^ 
con Ta denominación de “'Gaja 
meña de Previsión sociair’, el carácter 
de Caja Oolaboraia>oira del Instátuto' Na  ̂
cíonall de Previsión para la aiplicación 
de diicho régimen, con persoinailidad ju
rídica y excüiuis'íva en las dos provin-, 
cias dé Extremadura.

Dado en Pa/Iacio a veinte de Eneirq 
de mil novecientos, veintidós.

ALFONSO
El Ministro del Trabajo,

Leopoldo Matos Massieu.,

HIMISTERIO HE FOMEHTO

REALES ORDENES
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) *m 

ha servido disiponer que se comieoaco 
la construcción en el presente año 
económico, p'or el sistema de atítoii- 
nistración, de los camiinos vecinales 
que figuran en la relación adjunta au
torizada por V. I., con arreglo a los 
fespec tivos proyectos aprobados y por 
las cantidades que en aquélla figirran 
como parte de las subvenciones eon- 
cedidas, con caigo al capítulo 21 dél 
presupuesto vigente de este Ministe
rio, siguiéndose para la construocióa 
de estos caminos en años sucesivos lo§ 
■trámites establecidos.

Lo que de Real orden comusáco é 
V, I. para su conocimiento y efecto# 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
chos años, Madrid, Ijl de Eheióf» 
de 19i2i2.

MAESTfíE

Señor pirector general de Obras 
blicas.
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RELAOTON DE CAMINOS YECTNALES AUTORIZADOS 
POR REAL ORDEN DE 11 DE ENERO DE 1922

CONSTRUCCION POR EL ESTADO

"Númerô NOÍklBRE DEL CAMINO Pesetas,

i Albaceto.
SOI

S'02
AOl

313

119

ViveTos poT Gaaialej’a y ^oilaniilla ál 
Idlóm^iíTo 7‘8 {le l>a cta.irrie¿efra die Al-
ibacete a JiaéR..................... ...............

Hi:gaertire)lia a la esíLaiciión díel Villar..'. 
Vil lama loa al fciiló'metro 122 de la ca-

rreliera de Cuenca a  Albacete .
Pe (.ro la a la ear reíeir'a de Ocaña a  Ali- 

cantíe haiSíla 1.a es-taiciión. deil Vil lar. 
PO'Zioihondo al kiilámeíro'' 5,777 de la 

■c a rre l era de Alb.aeiete a  Garit'ajgena. 
Vil 1 ar roible.do -al P r ovenel o.................... •

Totiail.

2'IjOGO
14.000

17.000

19.000

14.000 
2.000

87.000

Almería. .

10,8 Marclial a la Amnta de Marclial   24.000

\  ■ . ñvlía.

313 El Fresno al Pnenle'del Lom o... . . . . . i -  19.000

Badajoz.

107 Tiañiorejo a S'iimelí .̂................  18.000
403 La Morera a  Sania Mair.ta de lo.s Barros\. 17.000

TdHail. 35.000

L406

r-

401

\ ■' Barcelona. .

Del kíí?ó-m!etro 4 de la carretera dé 
Igualada a Manrosa,, fa emípalimarl 
con la de Odena a la de Madrid a
OFíra-niciía .....................  21.000

lOanet de Mar a A^allgotrguina................ 25.000

.Total. •IG.OOO

Burgoí^*

Villanuem de Argaño a la estaeion d’d
EisíVeipairra i . . ...........................   .5.000

Ajallejera a Vill-amedianiillia.....................  7.000

Total. 12.000

Cáceres,

t l 3

i

212

Arroyómolinos de la Â era al kilómetro
19’ de la carirouer/a de Pías encía a '

: . iOropesa >.........     12.000

'Número, NOMBRE DEL CAMINO Pesetas,

401 'Airi'cio a su piuerto del Periis dle Abona..,: 25.-000
306 Sauzal a Jla carreiteria de Santa Cruz de

Tenerife a Oroítava........................ . 25.000

T o ta l...................................... . 75.000
------ !---r-^

' ' Castelfóñ, ; .

401 AlicaniaT a  su ©statciión...  ............  2'5.000

Del kiilómetrd 60 dé la carretera de Ar-* •.
«eos a A^ejer a Casas-A^iejás¡...........  9.000

(Zlaliara -a la 'Carretera die Graizailoma a
Roruda ,..........        21.000

ílu.uuO

üan'arlasr XSanta Cmz do Tenerife)"-^'

San Se-bas-tián d‘e la G omera a Gu aj ilva. 2 5.00 O

203

401

302

334

30Í1
.3'0i2i
401
313

209
302
4.08

Ciudad Bcal.

•Caeierío de Casas de loe Almtê ndroisi a  
la carreteira die Abllarrobiledo a Va-
ll-esber ai Casieríp de Solilio   ' G.OiOO

Femaneaibaliero á PiiCión....................   7.000

vTotaJr...  ........     13.000
 -------— .— :—j "ri

Copuña.

Igleisia die Neibra a la carretera de Pa
drón a Noya en Quinlans   14.0-010

Siijerra de Abajo ai killómetro 58 de la
carretera de Golada a Betanzos... 13.000

Toital.....................     27.0'00

Gerona. ‘

Bruiqiiera a Ribas........«....................   22̂ .000
Agentóla a Ribas.......... .........................  23.000
Creu d!e Allbona a Bellcadre   8.000
Cons a la carretera d-e Gerona a Olut. 25.000

T o i t a L .    78.000

Granada^ 11

PiTcnlid iscbre -el 'río Cutillo'sí.. 16.000
Ailmediila a -su leiSifnción férrea........... ■ 25.000,
Piirudlena a la -eisiaición férrea de Be;-

naliia de Guadix..............  .........  19.000

' T o t j a l . . . . . . . . . . . .  ................  o (7.000

' MueSva- ' ó

203 PuG-ntío sobre él Tiníto en las Tablas..# 25.000

•••cfcy

30i5 Puente sobre el río Iruela en Albalá--
billo  ............................................... 7.000

!u%én*

303 Puente sobré éil río Guadalimair, -eii el 
camino de Hortizuel-a a PMenSiendda.

é  "n  

18.000

Leónk i
210 Pcnítdn éfí cll kiík3metrd 83 de la ca- ''•■j 

'rretlera de Ponfeirradla <a La Espina -
•a Páramo del Sil  ........   ' ' 8.000.

319 Salce a Pandcirado, en la carretera ^
.de León a Caboallcis.  .......... i '5.000

303 Vega de 1-OiS Arbol-es a la carretera d-e
Ad-aiiero a Gijón ■ ,7.000,

304 De la carretela dé Sabagún a las
Arr i o-ndia s a L obil lo...............      -.......* . .2 3.00 O
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- ^ í 'm e r o . NOMBRE BEL. CAMINO Pesetas,
>

:4^ai

; 305

(313
i ^ l S

322 

• 347

301

401

301

:4 0 2

;303

M 4

f 05

■■ t

i3 0 3
; p l

Pe -San Piediro dio Duna a Cailtdaa y Bo-
bledo  ................................................  19.000

iVi'liiiiinieir a la canr*:ct)Ctra- de Piufeuibe die
Vi Mar en üe a Ailmanoer  ...............   8.000

Otero d'e E-soarpizo a Fon i o ría ...........  2 5.000
PuentíB sobre el río Duerna, en el pas¡o

al Ayuntamiento d’e TrubiaSí... 25.000
y  i 1 la-olb iisipo de O be r a ail P u ebil o die 

tOairnero, e-mpaline de la carr(Jtcra de
•AS'toiriga a Pandorado... .............   19.000

fTaibiliadiiUo' al IdiUkníeiro 15 die la c;a.-
d. írT'eii'eira die A-stor^ga a  Poní errada..., 20.000

T o t a l , 1 6 ‘9.0'0'0

^   ̂ ■ l
térida,

líborra ai] camino vecinaJ de Gervera
a Tiora..................................... -   ........' .10.00 O

Preixien'S aíl pratnio denominado “Ca-so- 
n a ’b entre los kilóaxietrots 4 y 5 del ¡
'Camino veicinall de Gastelisierá al ki- 

 ̂ lómietro 5 de íla ciaTretera de Antesa 
a  T¡r!exnpw. .>...   ..............     • ............... 1^• 000

r» ----  —----
 Total. .................    a2.0t0'0

" I[
Lc^ronCé ;

Ventrosa a la carretera de Lerma a la
estación de San A sensio ................. 2'5.0i00

Puente sobre el rio; Tirón, en. la Pe
ñu,e)la (ToirnianitO'sO   ............ ............■ 2:5.000

Ceillioriigo a la carretera de 'Plirgo a
Miiranidta ............................................   16.000

Galbarruii a la carretera de Tirgo a
M irandla.............A   • • •  .................   • 13.000

Esitlacáón de Caisa. Beiina a  la carrete
ra de San Millán a Haro. . . . . . . . . . . . . . .  8.000

Muro idb Gainerois a la tearTetera de 
Piquíeino-s a Dogr oño. 1 4 . 0 0  O

Total..............   lOi.OOO

• Rf!adrld.

Pelabustan a OenicientOiS....................   19.000
Santa María de la Alameda a la Cruz 

Verde  .....................     25.000

X '

¡336

fSO l
v^iO
^ 3 6

|29

, íTntail(.*£••««• **•••••• •>_*

Hflálaga.

Dell de Ronda a Gaucín a Farajan...r.^¿ 

lOrense.

Puente sobre el Beronza, en el 'f^rmi- 
1 no muniidípal Garballeda die Aira.

44.000

Ü'S.OOd
HíQir >--------í

15.000

■ Pvled|9w r¡

¡Javiitia a Nanidó  .......  13.000
Qín'ifíjzana'si a: San T inso ...................... 17.000
'Santíiafgo del iMontie a San Juan de la 

Arena (í^oizoi 2i/ d'etside la  Esnuiella 
di0 Bamán a  ila Aneóla) 10.000

Jüil Gasitañ^o a  ila 10.000

n u m e r o . NOMBRE DEL CAiMING Pesetas,
V.

Falencia.
Be la carretería die Vall-adeilid a San-

t'andier a la eistación de Mana  25.000
Ilerineru^eila a la carreit'e'i'a de Ceilada-

de Roblecedo.............................   11.006,
El Campo a la carretera de Palencia a

T'inamayor .......................................   7.0;06
Pailaicios die.l Alcor a la carretera-de

Flrómtsita a A'aldlespino.....................  B.OjOO
Bu'stillo de la Vega a la carreteira de

Paienda a Tánaimayor..........................  10.000

;213

301

302 

401 

319

50.000

301

302

316
326

309
405

306
307

31:0

40'6
4Qi2

403

iToitaíl. 59.000

S e r ia

iTarf^'^ ^  ÍQ' carretera de Allimazán a
AHedinlac'elTi' .......................................... 18.000

Vi ana a la Cia!rri8iliea'‘ a d e Ailim a zán a
Agreda ..................  25.000

El Coila de al cámino de One al a ...........  12.000
iCluieiva de Agreda a 'la icarrcitera de AD

mazán a Á greda.............................   11.000
Torreairévailo a Aréva'to...... .................  15.Q00
Arév’allo a la carretera, die Garray a

(Calahoirra ............    14.000-
Gan'ascO'sa de la Silerra a Atmajano. 14.000. 
Zayas de VaiSicones a Alcubilla de >

AvelIjanoda ............... .......... ..............  14.0OO
Arévalo a la carretera de Soria a Lo-^

groño .......................  V.....V •  ̂• O ̂ '0
Magaña a A’lmajano.jui........ ............   12.000
Borovia a la carretera de Venta de Co- 

uia a Ariza......................  14.000"

Tlotal.....................................  168.000

Tarragona.

Be !la Seilya deil Gampu basta ¡el cruc'a 
con la carretera de Reuts; a Mont- 

 ̂ blancili  ...................     25.000

1 1 0  
301

313

304

306

321

340
113

OTeruel-

Broncbales a Noguera..............   15.00G
Torrijo del Camipo al camino de To-

rralba a Caminreal..........................   17.00S
Eriais a la  ciarretera de Giañete' a Ati

bar racín  ..   21.000
B!1 ancas a ila cíurretera die Aloodda del

Pinar ' a Tarragona............ .............  14.000
El Poto Ja cairneteíra d'e- Zaragoza a

Teruel ..................  •/• 20.0}0i,0
Eiulvc a las Ventas de Cañizar por la

2oma .......      19.0-00
TorrtefS Jais AricaiS' a Oa'sibe'l 'die iGabra... lO.OOiO
Moil-inots a la carreficra de Alcclea del

Pinar a T arragona.....^ ........... 19.000
•------- i--— (

iToitaa..,................ ...............144.00Í-

Toledo.

301

302 

401

Puente sobre el rio Sancedosoe, en ol 
caminio die Gardliell d*̂  lois MontctS a ,
M-ombeila ...............    .T.................-  - -  ^5.000

Navalmomlcjo' a ia earret'ei'a die Sa- 
vandliilla a  la de Navahiermosa a De-
g rosto   ..............................   -

iTorre die EiSítietoa-Ti Hamb'ram a ia ca-
rrieleira ide Madrid a Porinigaí  17.000

4 8 jO<K)
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Pesetas,
. - r  í !

mnuero. NOMBRE DEL CAMINO
: í

Valladollct

Dieli eaimiino voornal de BeTtPj)accí&>a Ita 
«ari*(étt’6ra d¡o Ríosiejco a V'iliaiS'a-
rraain .............................................   16.000

G'eria al kilóín'eitlpo 16 de la eairT.eíte.ra
de V'íi;! 1 adoll id a Ba.'latm anic-a . . . .  7.000

iCamporredondo a Montemayor............   8.000

iT ojkal .................. ;........   31.000

212

30*3

401

106
302

412
3 0 3

Z a i'a g o s a .

El Fago al camino de Luna a Biel... 
SiLsamón ipotr Oaibo la Fuente a empal

mar con la vía férrea en Ariza.......
Puente sobre el río Oi’íba, en T auste... 
Ajanara a su estación.................... .

20.000

16.000
14.ÓOO
18.000

68.000

Resumen paroSaS.

A lb a c e t e  
Alm‘érfei 
AviJla .... 
Badajoz ,

Pesetas.

87.000
24.000
19.000
315.000

Pesetas.

BaTOelooia  .................. ............,.,....4..,, 46.000
-Burgos  .............     12.000
Gá̂ ceircísi  ........        í2.o00
Cádiz ......        30,000
Ganarías (Santa Cruz die Tenerife)'................  75.00^»
Gasteilón ................................... .............. ...........
Gíüidad Real ........... ................................ ...........  13 000
Goruña ............       27.000
Gero'na ..............    78.000
G.r anciida  ........................................... .................. 60.. O o o
Hiieiiva ...................   -.......    2-5.000
H'uesiC’a  ......            7.000
Jaén  .........         18.000
León ...............................       169.000
Lérida .............................................. ............... ... 22,oeo
LogrO'ño  .........................   101.000
Mádrid  .................     Li.OOO
Málaga  ........        25.000
Orense  ....... ................................................... 15.000
Oviedo  ........       50.000
.P a ‘teoiciia ....... ........ ........................ . — .........  5 o o op
Soria ....................          158.000
T arrag o n a ...........................................................   25.000
Terueí  ......................................   OOO
T'Oledio ........................................................      5 0-0
Vallaid!0'lidi  ...........................      31.O0i,
Zaragoza  ............................................  68.006

Tatail  ..............   1.562.000

Madrid, í í  de pncro de 1922.—El Direc-tor general, 
Perca.

Bn>o. Bir.: S. M. d  Rey O. g.) 00 
ha Sfervidfo dlisp-oínesr cpe m  autorice a 
las entkladeis petiicionairiias para em 
pezar en- ed preiseníe año económiico, y 
con asTcglio a  t e  pft’oyQptoe aprobados, 
la construociión dIe los cammnO'S veei-  
Bales que-4l!guiran en  ílía' adjurte apela

ción autiOTizadía tpor V. I. por lias canti
dades que en ,l,a! misirna se cátap como 
fpartc >ric tas subvcncioines’ y ontivipos 
ooricedMPs, con eairgo al capítulo 21 dei 
preísiuípû esto vigente de este Mlin.isterio.

Lo ¡cpre dte Real ordiein comLirdco a 
V. I. para su cenoonnienitó y efectoís

coinsiigiiientes. ,Dioŝ  iĝ .ia/idie a V. I. mu- 
cihos años. .Madrid, 11 tíle Enero die 1922,

MAESTRE ,

Señor Director geneaial de Obras pú- 
Ibl'icias.

r e l a o io n  d e  gam inO)S v e c in a l e s  a u t o r iz a d o s  
POR r e a l  o r d e n  d e  11 DE ENERO DE 1922

C O N ST R U C C IÓ N  PO R  U A S E N T ID A D E S PírnCIOK AH lAS^^

TTúmero^ NOMBRE DEL CAMINO Pesetas.

Atioante.
208 Fonra a la car<reto.ra úq Cocentaina a

IDIenia .......         23.000
303 De la carretera de Játiba a Alicante a

k  die Ooioentaina a Denia......  10.000
401 Be>rfi<ŝ üli aO kiilómetro 26 de la carretera

de* Goicentaina a Denla............... 23.000
S20 Oaeitell do Gasítells a inenicihembla.......  2.000

  .......................  58.000

ASmoría.

305 La Alq»uería a Adra,^,.., .........  14.000
404 Lub-rfin a Sorbas...—  ........    9.000
406 Dtetí canakiiO' veicin a*l d e F i ñ aña a &u ei»^

tocidiíi de Jerrocarráír a la caírreteira 
de VüfOhes  ̂a A l m e r í a , . l i Ó . O O d

39.U00

Núw.ero. NOMBRE DEL CAMINO Pesetas.

Avila.
310 Muñogaiiindo a Sancho/rreija...............   13.0-00
312 Trerncídal a Bec-edas......... ..........    21.000

Naval'u&aiga a San Juan diC la Nava   19.000

Total.............................    53.000

Badajoz.

302 Marida a rt’ zuindá................ 10.000
402 Nava de SanMa r̂-o al   11.000
404 ’ Fu en fe de Can-rus a de Ioá?-

Torres .... ............... ....  ..  .............  7.000
309 Peradeta de! Sa-u».''‘ieju a la uranja díe

q'-.rwT̂-roip.fvpiy'j:! s n ... ....... 1 L 000
311 Traisn erra a T.íí er en a    ...................  14.000
312 Piren f e v pre el río p el ca

mino v-eicnriail de l.1rra a Usagre. ' 12,onO
314 Biicnt^e >SiOibre el! río S-Uilb, toi el eami-

no veeinal fie Az'uaga a Maronciingido. 18.000

toí.aiL . . . ,     . . . . . . . . . . . . .  8 6 .0 0 0

B a lea r es^

2/íi ARdiarie a len ^ a rcad ie rm d ^  Ban Telm o. 5 .0 0 0
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l^imísro. NOMBRE DrEL CAMINO Pesetas.

302 Pue-nte sobne el Satlud.........................   5.000
402 Buen te sobre el río D’«en Branea, en el

eamiino vec-inal del de Manacer a 
Porto Cristo ail de San Sem^era  1,000

303 iSanta Inés al káló'inettro 7 de la earre-
tera de San A ntonio .........................  10.000

304 San Mafíteo ail Iriiló-metro- 6 de la carrete
ra de íSa-n Miigiuel a San Garlos...... 5.000

410 Dell d'0 iliais Argñas' ail de lá Fdignerja  5.000

Total  .............   31,000

4*01

Barcelona.

IDIe la earretéra de Ba/rieelona a  Rivas 
•en Orix a la esiaciún de San íleliú á&
T>orelló  .................................. 2.000

Eurgo®.

San Adrián de J'uarro's a San Millán de 
Jiu anr o s ....... ........................... . ’B.OOC

Oácercs. .

304 OeicSavin a la -oarretera de Pnentie die
Gnadantií] a Oindad'<Rod!rtgo   10.000

30 B Siie rra  de Fnien tes a i a e arretera de
Trujillo a Cáieeres  ............   10.000

402 Maíipairtilda de Plasencia a la oarreteíra
'de Piasenfcia a Oroipesa.................  12.000

ia ta l.. . ................    32.000

Cádiz.

401 Piiiente siobre el río Hozigargianta  16.000
402 CaiJa de Altanara ai Puerto de fíi-

jg^erón     40.000

T ota l...  ..........  26.000

^ Canarias (Santa Cruz de Tenerife),

301 Aidlej'ar a «lu Puerto ... ..................   19.000
i402 Buemte económiíco sobre e!l Barranco

de la A rena,..,..................  5.000

Total...............     24.000

Canarias (Las Palm as),

401 Allidea de Magnez a MacíaiS .
404 Aiguíete al Caserío de Gabais del Camino. 16.000

Total.........................  23.000

Castellón.

306 Benafig'Ofi& a la C a b r e r a . . . . .33.000
309 Oaracíha a B o ja r .. . . . . . . . . . . . ............   17.000
407 Tirig a Cuevas de Vinromá   12.000
Si 7 Val libo na a la oarretera de Zaragoza

a Castellón   .........     31.000
307 yillones a laAcarrietera de M otila  a

Alicnírisa  .............. 40.000
315 La Mala a TodioMla..............   14.000
311 Gastell de Cabres a Bojar  ̂ 13.00*0
3 i 3 Bojar al MnUdno de OhíHíet.. . . . , , ........... 20.000
318 Herves a ia canreteea de Valderroábles

a la de Zaragoza .a Casl:e41ón  «.¿.o-vd

211.0*^

NOMBRE DEL CAMINO Peseta4t̂

303

306

401

Ciudad Heal.

?02 Moniier a VlLauueva de la Fuente...... 8.000
   '• -w

Córdoba.
302 Camiponiuveis* a ía carreliera de Priego

aO Saílobra!......................       iO.OOf
303 De la  oairretefra de M'onítnrqiue a Aloalá

la Real ai Polleo por la Gonieepciión y
Paredejos  ........... .............................

402 Dell camino veeinaíl de' la carreljera de 
Alón toro a Rule al eamino yeeina-I de 
la earretera de Hencina a Reales a
Priego a Algaz.....................   9.000

306 Cas üiil de Gampoisi a la eametcira di0
Priego al Salobral... ...........   13.000

iToital.

113

401

S40

353
341

311
347
419

326

Coruña,

Campo de la Feria d'e San Alaiieois MIuh
riirñes  ................. .......... ................ .

PrPlo-ngaiclón dial icamino de Feáis a
Landoy .............. .............................

Dal límiihe d¡e las Parroquias die Pufórto
y Ceraijo a C aun elle................. ......... .

Puente sobre el río Tambre en Insüa. 
Campo de la Feria de Nei^eira al

*puerto de Insúa................ í
Ame-as a Caciho's................................. .
Esiae'ión -de Curtís al C arregal......
Del Puente de la Trapa al eamino de la 

de Sandaña a la ear.netéra (pir>ovincial
de Curtís a  Labaeoflla.................... .

Biiê rra de Arriba a Paueiute Olveira...^..

0.000

6.00O

11.000

11.000
10.000

ll.O'OO
11.000
8.0100

7.000
24.000

99.000

í^^nca . ]

304 Monífialibanejo a la etar.retera*de Tramón
a Taruell a ‘Villasensa de Harb   18.000

305 De !a ea rretera de Cu enea a Alcaraz a
Hortrznelo ................................   12.000

403 Biieiogas a la <ca>rrcteira de Mota a Ca
ñavera  ............    20.000

405 San Olemjentle all apeadero de Mtatafít
Verdes...........................     11.000

309 Las Alayadasi a la earneitera dje AIioO'-
cer a Tragaeete  .......    20.000

TotM     81.000

Oranada.

401 SubíiirbtoB dé Lo® Ajgustíino® a Ojfvar. 13.000

Guadalajara.

Casiii'lniuíeivo a la iCiarrtatera «die Villar d©
Domingo Garoía a Molllna  ......

MémbrMleâ a a la carretera de Jadra^ 
que a Hiendélaeneína.. ¿ 1

  Sigüenza a Alcuneza.....
324 Soitodesr<X3 a 3a oarr í̂e.ra d»e Alcolea d0l 

Pinar a la eststójáón dé Casiaie»*.*.*#

M.OOO

14.000

14.000
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Nñm.ero.' ' NOMBRE DEL CAMINO Pesetas,

Muolva.

P;U'CTi(<é -SG-bré 'la ribera icíadieiite en
Vega-DlaiTa  ..................    4.000

■píuê nte sobre el ríO' Tmiío en el oaminn
Y-ePeinal dio Berroíoa'l a 'Su icistaeimi... 20.000

íDío la canrieitera de Yeiií'a del Ailío d'eil 
Reip'ilíaclo a Pa-erto Moral a Jabxi-
gnillo........................................  1;5,000

De la earrcbera de Venia d;e:l Alio deí^
Riapáilado a PneriO' M'Oiraíl a La Üm-,
bnía............   l'S.OOO

Jabn.'go a'l PaierLo de la Cruz................  48.000
Hlnojalois a la eistaeidn die Oumbreis

M ayeres..........................         20.000
De. 'l'a icairrcliera dte Yeíiií̂ a d!e!l Alio deiP ^

Reipilado a la estación de Jun ta ... ‘ 18.00'G

.Tot.al ...............    152.000

302

311

306

30'5

401
304

405

Í02

iOl
3*04

4018

RVi

401

ti 07

lli?esca. ’ , ,

Tiraímaíce.istilla de Pena a la carretera
cle'Biesica a P anille o sia........................  45.000

Pu'enttio sobrie el rio Bieral, en Berdiiirn. 6.000 
Bueza a la carretera de Aldaihuesca

a Barb as tro ...........................................  3 O. Od O
Aldaihuesca a su malino........................  34.000

T'OtaJl ............................     115.000

V iJaén«

Brnrrta Nueva, en la ícaríretiera de Ar-
c.aiiideto a Granada, kilómetro 34... 9.000

Del kilémieitro 26 d-e Ha earnetera de 
Bail'én a Baeza al kiíló'metro 4 de la 
estaioión de Baeza a Albanidirez..—  7.000

y.iiLchfes a su estaicii-ón a enlazar eon la 
Iy carnerera d̂e la teisitaerón- de Wteílas

a A{l|neti"í;a.  ...........    12.000

T otal  ...... .’. ...........     2.8.000

Leén^

Piuiehtie deil Rley a Paradasw a.,. ....T
Pfuenite Sfobre el río Batís eco., en la En- 

eoTicieíjada .......... ......

Lugo.

^04

310

401
416

Oasanova, ^arro-quia de Yillaesitrife al
M'onte dfeíl BullO'........................... .

Ig^lesia d-8 AiGolta ail íciamáno vecinal de 
EeawiíPa a CurDelois, en la Ponsiada. 

De Ha m^rrettera die Bahrteirois a Vivero. 
D)6' tía carretera de Vivero a Míeira, en

6)1 das l ^ ‘t(U(gaiSi al Regcrdas; Agdlla^.

30.000

11.000 

41.000

13.000

16T00
9.000

13.000

(BatalL..»• •. • • «j» • ■.. •.

r Padrid.

51.000

304
906

BiO

Jrneía ; a l i i  S ierra.. ....é "' 12.000
iViiUanuwa dpi Peralíeisi a la carretíera díe 

Aileoncdu ^an  ¡Itertín de Valde- ^
Ŝ glleisíias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.000

Mnaiejd de la Sierra a la carretera 
' 9 iĝ ^meiratl de Eran^i!^.». • •V’** .»,.».... . * 1^6.000

m'nmro, ' NOMBRE DEL CAMINO "  ̂ ' |
 ^ J

i
Hláfaga.

110 Gomares -a la carretera do J/íá'.Ia<g<a a Ai-
mería a la de Leja a Torre del Mar. 29.000;

, , •  --------— í
murcia.

.r ' ' ' .
,401 Esip.Jinardo a la cariretora d-e Alcaniín-

rilla a la Fábrica die Pólvora............ 8.000
402 Cieutii al de Lorqui a su estación.  Rd.OOO
404 Bullas a la Copa.................................   ÍO.OGQ
408 Del piirebla de Nomdu'e'mia de Aíurcia

a 'la carretera de la Fábiára de Pól
vora.............................     la o o a

41 o A íLg-̂ ez a:re;)S a Mnmc la ...................  10.000,
416 A%nta Aleigre al caste-río de G anful...... V.uuQ̂
418 Barrio rieíl Rollo de Pliego al cam-ino

die Alican'iarilla a la "cari-etieira de 
Cieza -a AI a zarrón............................... . 10.0 O Oí

403 San Pedro del Pinatar al embarcadero
de L Oip agdn................     8.000;

406 íBla la car retar a de Alb aceite a 'Carta
gena a la die Pailimar a Beniajan  12.000

407 De la carretera ddl Piiiente ÑíUievo a
Balsicas al .pueblo de Zeneta  S.G’OQ

409 De la carretera del Puiente Nuevo a
Bal sicas, a la deü Palm ar a Bieniajan, 2:0.000

320 Del kilómetro 3'.5 de la carretera dié Ar-
clbena ail Pinoso a la del .puerto de
La Loisillla a Yoda........................  6.000;

313 Padicco a la  carretera die Albacete a
Gaiitagena, .por Hortichuieilo   8.000

;■ Totaíl... -.....................   151 ,000;

• » V* * * •  .♦; * 41.000

301

30.3

,402

306

3 O,>8

317

315
¡406

411

212

401
420
304
402

\ • Orense.
Lajas, a Almmara, en la carretera de

Barbantiño a Ponüevedra ...........  12.00Q'
Piedra del Sol, por (Oalcíro y Gestín, a 

•Iaca.aTetera de Ponferratía a Orense. IS.OOO;
P.ico en la carretera de Barbantálto a

Pontevedra a la Feria de Gasitro..,- 14.00Q:
De la carretera de Ribadavia a la de 

B’eariz a Esposende,, en Piedra del A
Garro).................    22.000;

Puente de Parois: de Ayieniteiro, sebre el 
Avia, al límite del Ayuntamiento da
Leiro ..........................................    22.000;

Deil kiilámietro 4 de la icarrietera Se
Ore-nsie a Portogal a Moreira   17.0001

Gironda a Gua 1 edra. ............ . — .... 10.0̂0O;
Empalme a la estación de Barra de

Miña  ..................................   14.üOqí
De la carretera dte Veríii a  Ohaves» a Be-

dáierré  ...............  ll.OOflf
fTotal...............     140.000:

;  ̂ JA" ■ ...
A 7" Oviedo.

- -ru. - ■' 7, ' -
Argandenes* a San Román,jcmípalmando

con ed de Inifiesto a San Román...........  12.00tf
piiígiíl a la  carretera de Grado a  Luanco. 10.006,
Pfuiente sobrie el río PiHoña, en í'nñes to. 3.006
P omb ay ó n a Vieigo.. ............     3/1.006
Gapilla*̂  de -San Bartolomó a Ha Gmiz de

Panizales  .........     8.006
Dán&ena de Navî a a uVndes..... .. .. .. .. ..  10.006

' iTotal.  ........... .....A.. . . . . . ..A* 74.006
■ i - \  . . — -t.
•' , P^ntevecl 7

' La fOaiizaaa' a la carrétera de



Gaceta' Madrid.-Núníi 21  Enere T922
V

■ Jíúmero. NOMBRE DEL C:AMIN0 Pesetas,

301

Vi 02

De la icarTelera de Piienle Bora al lí-
•miitio diei Gavoy, rpoT Go^reicPoira  15.000

De la tcairíretera 4e Puente Poldra'Si a 
Pontevedra en Cariiel, al centro de 
Ha parroiquia dle: iQiiiceio. ........   8.000

iTo.tall. 65.000

105
302
402

324

333
318

313

SaSamarsca.

iGasrLillejo ail de Yilllar d'e la Yeg’iia ...... . 43.000
Bariqu'illa a lia ciSitaición ide Espeja • '8.000
Del kilóaxiouro 38 de la carretera de ^Sa- 

1 amane a a Giáiciereis ail puente sobre
eil Tormes, -en iS-alvatierna........................6.000

Aldeadávila de !la iRávena a Barrtuiee.o-
pardo.  ...........      6.000

Yiilvestre a Barruciciopardo...................  6.000
Ban Mi.ĝ uel de Vailero,, por Valer, a la

carretera de Be ja r  a Giu d ad Ro drlgo. 2<5.0 O O
San Martín del GaíS'tanar a lia 'carrietera

d(e Seiquierois a Vitígiudino...,,,  9.000

'Total ............     103,000

Sas-stander.

302 Oloñois: a la carretera de iGonyento do
•Boto a  Sdlaya.........................    lO.OO'O

303 Vejcrisi al pueiite dcil Modino   15.000
,'405 Soinó a Sueisa     , 9.000

iTotail.. ...............    34.000

? 0 2

303

402

[405

;403

305
306

'¿ 0 2

r3 i 4
313
326
■331

¿ 0 1

304

;31:5

■¿303

r ‘ S e g o 'v la . ; ^ •

IDiOmlnigogariciía ail dé Mi.gueláñe'Z a
ava de la A'Siuniciión.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000

Gluevas (do Probante o (a (GaistirilLo de > V ' 
Duer o (Vail I adolid'). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,000

De la (carretera provlnicia'l de San Il
defonso a Peñafi'e!! de A ld^soña a
Mem¿brive.:de la Hoz,.   — ...... 4.000

Moniteijo dle,la Veig'a die> Ha Gerrq'zuiella a
Moral, por Valdavasaist de Montejo. 6.000

Ducnteis de Giudllar a DeHiesa Mayor... 5.000

Total. 23.000

Sevilla .

Aldea del Madroño a Nerva   27.000
De la Icarretera de Futente Ovejuna al 

Gastillo de las Guardas a Aldea Gor«
nocosa  ...........     2'9.000

De la carretera de Morón a Pruna al
Fontana......................................     9.000

Pedrera a La Roda... ; .......    14.000
Pueibla de tois) Infanítes al Retamar..^... 20.000
Riílla a Gonstantina  ............   15.000
Los (Gorrailiess a Martín de la Ja ra   23.000

T o t a l . 137. 000 

: Soria.'

Ganiicoísa de (la Sierra a NavaJlenio, eii
la carreitera de BurgOiS >a Soria...... 12.000

GasiíHlfrío a la carretera de Garray a
Gall ad orr a  ...........    11.000

Las Fraguas' a la carf^ctera de V allado-v
lid. a Soria.................     7.000

Fíuentetova a la (carretera dte Burg'O^
a Soria        ............. 11.000

TotaíL •  « •  •  •  •  •  o 41.000

27úinero, NOMBRE DEL CAMINO

333

[Teruel.

402

309

303
3(20
333

De \Ia icarretera die Alcolea del Pinar a 
Tarr^o<na a la de Vaildealigorza a
Beoeritev por Val junquera...   19.000.

La iOeroll'era a la carretera dd Zara
goza a Caisttellón.......................     17.000

Olón a iCfortes, por Loisa    23.000
iElsiterc'uel a  Gargallo..............................  32.0'00
(Ventáis, dle' Muniieisa a la carretera de

Aibaüate a  Ooirtes', por Alacón...'  12.000

íTtotaiL 103.000

Valencia.
224
30i2

402

303

Valencia al Perelló .......................... 11.000,
Miraimar al külómtetro 58 de la carre-

■tera dle iSilIa a AlHilcante.....................  9.000
IDjejla carretera de Madirid a Gasitellón 

ál icaimiino de Nájera al de Puebla
de Vallb'ona al .de Rafel-Biuñol  9.000

Piles al kilómetro 69 de la carretera
dle Silla a Alíican^  ............  7.000

T oítal..........................    36.000

Zamora.

307 San Rearo de Deque a ¡Camarzana dé
Tera  ................    lO.OOOi

303 Villaniueva de Gaimpean a la estacidn
de (Gorrales. ................     10,000(

401 Morales del Vino a la estación de El
Perdigón.............   10.000

'316 Perilla de Gastro al Pueníte de ‘la Eis-
ftriella.  ................................................... J 3.000;

318 Del caminoi vecánail ide la Milla de Tera
al kiülótm'etro 43 d'e Pa Carretera de
Benavente a Momibuey v*--.......  12.000

405 Puente isobric c(l Erión, en Viillafterrcña. 38.000,

Total .................................   93.000

401

Zaragoza. _
Ts'tación dell ■fei'rocarril dle Alaigon a 

la carrcítiera de Lo^groño a Zaragoza. 12.000

' ■i jr
Jíesumen parcial.

Alie ante. v.. ....... ....................... .
Almería *>           ............   • •
Avila. ................................................. .
Baxiaj oz. j..,..    .........      ^
Balearesi.       .......................... .j
B-ancied ona. ¡.   .................................
Búrgo-s.  ...................... .
iCáiCcres.  ............. .........................
Bádiz.
Canaria!» {Santa Driuz de TeneráfeO';.

” (Las! Paíknas) ..........
€ais»tdH6n.  .............. ... ..  ......   • -  <
Giudad’ Rieail............ ....................... .
Córdíaba.  ....... ............. ......... .
Goruña   .......    • •
Duenca. ...
Granada     .^.. ̂  •>• • • • • • í* •
Guadaila j ara¿ ... • •>. .>. •  ......   • • • * • • * *
H nelva. .
iHaüGiSícn

Pesetas.

58.00C
.39.000
.53.00t»
86.000
31.000

2.000
8.000

32.000
.26.000
24.000
23.000 

211.000
8.000

40.000
99.000
81.000
13.000
66.000 

152.000
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Pesetas,

Jaén.............................     28.000
León. .................................     41.000
Lugo......................................................  '51.000
Madrid...................................................   41.000
Máilaiga.............................................   29.000
Maiiucti a ...............................................  . 151.000
Oreirs>e..............................    140.000
Oviedo   ‘ 74.000
Potnbovtedra  .....................    65.000
Ba‘laiman¡ca............................................  i 03.000
Baníí.ant(Jeir................................... .........  *̂ 4.0 00
Begovia,  ..................     2*3-^0

Pesetas.

Sevilla..............................      137.000
Soria, 4 1.000
Terutel........................    103.000
Valí en c ía .............    36.000
Zamora...  ....................................   93.000
Zaragoza................      12.000

•ToíaL.,,  .................  2.369.000

Madrid, 11 tí(e Enero de Í9t22.- 
Porea.

-El Director general,

A D M L lS IR A C iO li C S S T S M i

MIHSIBMO OB BSXSBS

SUBBEÚRErmUk
SECCIÓN DE COMERCIO

Los Oobiernos de España y Suiza 
ban convenido, por canje de Notas de 
16 y 17 del actual, en prorro<gar el 
‘‘Modus vivendi” viigente entra ambos 
paísías, hasta las doce de la nodie del 
81 de mesil en curso, así como la cláu
sula del mismo relativa al mes para 
el viaje de las mercancías.

Lo que se h a c e  p ú b l i c o  para cono
cimiento general en r e l a c i ó n  con el 
anuncio p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  
Madrid del 30 de Diciemíbre de 1021. 
Madrid, 19 de Enero de 1922.—M  Bub- 
.Secretario, E. de Palac|ps.

M IN ISIS®  PE LA GPBEfflACléN

OIRECÜÍOI^ DE CO
RREOS Y TELEOR^FOS

Habiéndose dispuesto por Heal de
creto de 7 dei corriente que el Conve
nio hi(sp.ano-americano se ponga en 
vigor desde el l.<> de Febrero próxi
mo con todos los parses firmantes del 
mismo, se pone en conocimiento del 
público que, a partir de dicha fecha, 
se aplicarán las disposioijiies conte
nidas en el Aviso de esta Dií'ección 
generál de 5 de Diciembre último, a 
la correspondencia destinada a dichos 
países que son, además do Cuba, San
to Domingo, Honduras, El Salvador, 
Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia con 
quienes rige desde !.<> de Eneró; Es
tados Unidos de América del Norte y 
suís Colonias, Méjico, Haití, Guatema
la, Nicaragua, Costa Rica, Pana^i, 
Venezuela, Brasil, Uruguay, Argenti
na, Paraguay, Chile y Filipinas.

Madrid, 17 de Enero de 1922.—El 
Director general, OolomW.

HÍMSTERÍO BS F01SNI0

Í»RE(%101» GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

' RB€T!FIGAGIÓN.

ífe  la  Gagwa déi 'hoy, 
t e agM^ ^  ^

las bajas de subastas de conservTvCión 
de carreteras de ias provincias de Alba
cete, Avila, Badajoís y Coruña, en el 
estado correspondiente, hay los erro
res siguientes:

Provincia de Albacete, sumas tota
les, cotujinna de anualidades 1923 a 
24, dice: *MO.i 8,20”, y debe decir 
“10.158,20”.

Provincia de Avila, suba-stas que se 
proponen, Avila; a Talayera, columna 
anualidades 1922 a 23 dipe: “3.445,39”, 
y d-ehe decir “'3.445,33”.

Pro-vincia de La Oorufía, subasta 
que se propone Madrid a Coruña, co
lumna de kilómetros, dice: “604 a 607”, 
y debe decir “604 a 607 y variación”.

Madrid, 20 do Enero do 1922.—El 
Direcbor general, Perea.

AGUAS
Examinado el expediente instruido 

a instancia de D. Juan C. Ereño, así 
como el proyecto presentado para ele- 
rivar 4.500 litros por segundo de los 
ríos Besaya y Torina, en jurisdiccio
nes de Bárcena de Pie de Concha y 
Molledo, provincia de Santander, para 
la producción de energía eléctrica pa
ra usos industriales.

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo' dispues
to en el Real decreto de 5 de Septiem
bre de 1918, que han presentado re
clamaciones en detonsa de sus intere
ses, la Oómpañía de los Ferrocarri
les del \Norte de España, D, Angel 
Ruiz de Quevedo, en representación do 
los herederos de D. José YHlega y 
D. Luis CoHantes; y oponiéndose al 
otorgamiento de la concesión, la Junta 
administrativa del pueblo de Bárcena 
de Pie de Concha, el limo. 8r. D. Ma
nuel íMontalvo y otros; y en otra ins
tancia, D. Justo García y varios ve- 
oinos de Barcena de Pie de Concha, 
que informan en sentido qué debe 
otorgarse la concesión bajo las condi
ciones que fijan el Gabernador civil 
de Santander, Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de Santander, 
que es la que ha confrontado el pro
yecto por radicar en aquella todas 
obras, Consejo provincial de Fomento, 
Junta provincial de Sanidad y -División 
hidráulica del Miño, por no afectar al 
plan de obras hidráulieaa apfubado 
por Real decreto de 26 de .Abril de 
f ^ 2 ,  y  en er sentido do q w  debe de  ̂
tre^rse la cóneesión la Comisión pro
vincial, aunque con un voto pafticif- 
lar favo^^ie a la concesión.

Eésuitandó qué en el informe de ta 
Jefatur,a de Obras públicas de la pro

vincia. de Santander aparece, que sí 
bien resulta aceptable el emplazami'^n- 
to de la-s dos presas del proyecto, noi 
se estudia en éste la cimentación y 
la com/probación de su estabilirlad es 
inaceptable, porque al realizarla no se 
ha tenido en cuenta la altura del agua 
en las máximas avenidas, sobre la co
ronación de la presa; así como que 
el presupuesto presentado es deficien
te por estar eaículado a base de pre
cios unitarios muy bajos; y que dei 
examen detenido del proyecto resid
ía confirmado lo que aparece en el in
forme de la Jefatura, y además de
duce que no figuran en los orígenes de 
las tomas de los ríos Besaya y Torina, 
los correspondí entes módulos, que h v  
gan que automáticamente, o sea, sin 
intervención alguna extraña vuelvan 
a dichos ríos toda el agu a que en- re 
en los canales, que exceda de los vo
lúmenes concedidos para cada uno,, y 
que no se justifica la capacidad adop
tada para el que llama depósito de 
extremidad, y del que parte la cañe
ría que lleva el agua a las turbinas.

Considerando que fijando condicio
nes que deum a salvo los intereses de 

reclamantes, sus preexistentes do--- 
rechos y la riqueza piscícola, no sólo 
no hay inconveniente en otorgar ih 
concesión, sino que es un deber el 
otorgarla, para que no quede inapli
cada e improductiva una fuente de 
riqueza que viene a sumarse a la exis
tente en España en lá actualidad, ya 
que no hay ni asomo -de peligro para 
el citado pueblo de Bárcena de Pie de 
Concha, con la construcción de las 
obras proyectadas.

Considerando que por exceder de 
energía bruta obtenida de mi! caba
llos de vapor, la obra tiene derecho a 
la declaración de utilidad pública, coá 
arreglo a lo que dispone el apartado
3.® del artículo 2.° del Real decreto de 
5 dp BentmmbT'e de 1918.

Considerando que del informe de la 
Junte provincial de San Otad de Ban- 
tander. lo único que debe tenerse eii 
cuentá, es lo oue t i en fie a al
pueblo de Bárcena de Pie de Concha 
el volumen de agua qr-e ílisfr’d,- gn. 
la actualidad^ a que los ríos Besaya 
y Torina lleven el necesaria, paca 
arrastrando los productos residuarios 
del imeblo. e\úten la infección oTie re
sultaría en otro caso, y en resumco, 
a que todo lo referente a salubridad 
e higiene pública del pueblo, quedefl 
en el mismo ser y estado que en 
actualidad, pero nunca a que a cosía 
del concési ón ari o se do ten d i he 
pu eblo de obras y‘ m ej oras, no sólo 
que no ha tenido nur^ ' sino oue ni
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siquiem se iia probado en el expedien
te que pensara ejecutar, y a eso oe- 
beii reducirse las condiciones quo se 
fijen para otorgar la concesión

Considerando que la falta de estu
dio de la cimentación de las presas y 
las deficiencias observadas pudieran 
ser causa de su destrucción con per
juicio de tercero, por lo que debe evi
tarse esta contingencia.

Considerando que la modid,ación para 
que cada aprovechamiento solo utilice 
el volumen de agua concedido, y el 
resto, cuando lo haya, pueda inmtdia- 
tamente q^iedar en'disposición de ser 
utilizado por otro concesionario viene 
prescrita por el artículo 152 de la vi
gente ley de Aguas.

Considerando que la capa údad dei 
depósito de extreímidad debe ixxiu- 
cirse a lo absolutamente indispensab’e 
para asegurar el regular funciona- 
inienio de las turbinas, ’o que deoo 
jrstiñcarso en la Memo fia. pues le lo 
contrario pudiera un ‘oep<-sito con ‘ra
pacidad mayor que la llcha prestar 
a embalses que modificaran el régi
men del río, lo que está prohibido por 
la vigente ley de Aguas.

Considerando que el actual depósito 
del 1 por 100 no responclé, como debe, 
al valor real de las obras, sino a uno 
ficticio, menor que el verdadero, y que 
por todo cuanto figura en este expe
diente, deben las obras reunir cuañtas 
condiciones sean exigibles de imper- 
me.abilidad y solidez, resuliantés entre 
otra.s cosas del detenido estudio de 
morteros, composiciones de fábrica'^, 
etcétera, que no figura en el proyecto.

Considerando que es regla general 
que no puede concederse más de lo 
que le pide, por lo que resulta in
aceptable la primera condición_ del in
forme de la Jefatura de Obras públi
cas de Saritander, pues por ella se 
conceden en conjunto 5.000 litros por 
segando, no solicitándose por el pe
ticionario más que 4.500.

Considerando que según ordenan lo3 
arC'ridos 80 y 103 de la vigente lev 
de Aqnas, para la impo.sición de ser^ 
vidi-mbres forzosas de acueducto y es
tribo de presa, es preciso ser el qno la 
solicite dueño o concesionaj'io deí agua 
y del aprovecho miento para el que 
se necesita construir la presa.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a que se otorgue a don 
Jrron C. Ereño la concesión que soli- 
cila. para derivar dos mil (2.000) li~ 
tros de agua por segundo dé tiempo 
de) río Besaya y dos rail qurnientos 
(2.500) litros 'por segundo de tiempo 
del río Terina^ en el término raunici- 
pal de-Bárcena de Pie de Goncluu pro
vincia do Santander, para la produc- 
rutíu de onersiía eléctrica destinada a

-ns industriales, bajo la s  condiciones  
SI gn len tes;

1.* Las obras se eieciitarán con 
arreglo al nroyoct.o firmado en Barce
na V Abni] de 19’t9 por e) Ingeniero

c * u's? ri:a ’ n . Tnm as n, qqe ©3
el une ha servido de base a esta cbn- 
eesiAn, con las modifiracione.s y adi- 
eiones que resulten de las condicio- 
nes siguientes.

2 .‘ Esta concesión lleva consigo el. 
otorgarniento de los terrenos do domi- 
Tiio p-úblico n ecesa m s para la misma, 
• ŝf como la de utilidad da

las obras, a los efectos de la expro
piación forsosa de los terrenos a ocu
par con aquéllas.

Dentro -del plazo de tres (3) me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicarse esta concesión en la G ace
t a  Ds. Madkii>j el peticionario presen
tará :

1A Unproyecf o detallado de cada una 
de las presas que proyecta construir 
en los ríos Besaya y Torina, estudian
do la cimentación de las mismas, y su 
estabilidad bajo la acción del. agua que 
sobre ellas pasen en las máximas ave
nidas, y en el que el concesionaria de
berá presentar el proyecto de escalas, 
rampas o pasos salmioneros en la Jefa
tura del servicio piscícola de la pro
vincia para que, por la íDirección ge
neral de Agricultura, Minas y Montes, 
puedan fijarse las condiciones que de
berán tener y cumpli-r las que se han 
d'e construir en las presas proyecta
das, conforme se dispone en los ar- 
tíouilos 64 y 69 del Reglamento de 7 de 
Julio de 1911.

2.'' DoíS proyectos detallados d'e .mló- 
durlo que deberán colocarse uno en 
cada origen de cada una de las tomas 
de los ríos Besaya y Torino., los que 
automáticamente, o sea sin interven
ción alguna extraña, vuelvan a dichos 
ríos toda el agua que entre por sus 
respectivas tomas que exceda a los vo- 
lúimenee conoedidO(S para cada una.̂

3^ Un nuevo proyecto de depósito 
ÚQ extremidad o reguilador, justifican
do en una Memioria- su capacidad, que 
se reducirá a la absolutamente indis- 
pensable para asegurar el regular fun
cionamiento de las turbinas; y

4.® Un presuípuesto detallado, que 
comiprenderá separadamente el gene^- 
ral y el de las obras a ejecutar en te
rrenos de dO'minio público, fundamem 
lado en precios unitarios deducidos é t  
los actuales valores de jornales y pre
cios de aglomerantes al pie de obra, 
así como de la dosificación de los mor
teros, para que resulten impermeables 
las obras, que deben serlo como los 
revestimientos del canal, y para qife 
,todas alcancen la resistencia debida, 
todo lo que se justificará en una Me
moria.

Todos los proyectos anteriores se 
presentarán en el Gobierno civil de 
la provincia de Santander, el que de
bidamente informados los d'evoB^rá 
a la aprobación del Director, general 
de Obras públicas dentro de los tres 
(3) meses "siguientes, sin lo cual ni 
tendrán valor alguno, ni se entende
rá que ha quedado cumplido cuanto 
dispone esta condición.

4.® Para dejar subsistentes y fun
cionando en igual forma que antes de 
empezar las obras de esta concesión, 
el concesionario deberá ejecutar todas 
la,s que le ordene la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Santander, 
relativas a to-das las conducciones de 
aguas que corte aquellas, a todas las 
cervidiirabres de carácter público, en 
la forma que laŝ  determina y regula 
la vigent© ley de Obras públicas y to
das las de carácter privado sobre las 
que no se llegue a un sucuerdo con los 
expedientes de expropiación foraosa y 
de imposición de séryidumbréí> for- 
zosasL-,

5.® El concesionario queda obliga
do a wnatar ott tiempo en el

río Torina el caudal do agua necesa
rio para no perjudicar en nada er 
aprovechamiento que de las aguas de 
dicho río hace el vecindario de Bái'- 
cena, para lavar ropa, abrevar gana
dos y otros usos comprend-idos en el 
artículo í26 de la ley de Aguas. De
berá respetar también el caudal ne
cesario para que, sin peligro para la 
saJud pública, puedan verterse en el 
río aguas sucias e inmundicias.

El conicesionario, de acuerdo con el 
pueblo de Bárcena, podrá, sin embar
go, utilizar todo el caudal de Torina 
a cambio de coiistTu!,r los fuentes, 
abrevaderos, lavaderos y colectores que 
sean necesarios. La Administración in
tervendrá para determinar concreta
mente en qué forma se ha de dar 
cumplimiento a esta condición.

6.  ̂ El concesionario queda obliga- 
a abonar a la Compañía del Ferroca
rril del Norte de España el importe 
d'e las obras que esta Compañía tenga 
que construir para prolongar hasta 
agua ariba de la presa que se pro
yecta en Torina, la conducción de agua 
que abastece a la estación de Bárcena.

Si se demostrase que al deri
var las aguas del Torina o del Besa
ya se disminuye el caudal de algunos 
pozos o manantiales, el concesionario 
tendrá obligación do indemnizar a los 
dueños de ellos q  a suplirles el agua 
de quo re.9 prive.

3.® Las obras deberán dar, princi
pio dentro del plazo de seis (6) me
ses a partir de4  ̂ fecha de la ppubli- 
cación en la Oaceta de Madrid de 
esta concesión, si dentro de dicho pla
zo están aprobados por el Director ge-*, 
neral de Obras públicas, los proyectos- 
cuya presentación prescribe la condi
ción tercera, si no lo estuviese a su 
terminación, filarán principio dentro 
del plazo de un (1) mes contado des
de la fecha en que se comunique a! 
concesionario la aprobación; el plazo 
de ejecución será de tres (3) años con
tados fitesde el día en que den princi
pio las obras.

9.'̂  Las obras estarán, durante su 
ejecución y durante su explotación, 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras públícns de Sfín- 
tander, a la que deberá dar cuenta 
aportunrarñente el concesionario, ante,s 
de dar principio a las obras, de la fe
cha en que piense empezarlas y de la 
fecha on que las termine.

10. Antes de dar principio á las 
obras, el Ingenáero Jefe de Oĥ âs pú- . 
büeas de iSantander, o Lnigeniero afec
to a la Jefatura en que delegue, reco
nocerá detenidameodo lu'dos los pozos
o manantiales ex i sien tes en Bároemia 
de Pie de üoncha y au término muni
cipal que pu-edan ser afectados por 
las obra.s de esta concesión, üfora<ndo 
sus gastos y  tomando cuantos datos 
sean necesarios para determinar su 
curva 'de ga’Stos amiales; so «levantará 
un acta detallada, cm la que consta
rán todos los resultados obtenidos y 
datos recogidos; esta ácta la firmarán 
el concesionario, quo deberá asiistir 
necesariamente, por sí o por perso^ 
na debidamiente autorizada, y todos 
ios asistemAesi, debiendo darse conoci
miento al Alcalde de párcena de Pie . 
de Concha, con la suficiente antela
ción, de la fecha en que dará prin- 
pit> el para que pue-
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áá llegar a conocimiiento d-e todos los 
interesados oon la necesaria anticipa- 
oirjn pam que puedan asistir, ya que 
esta actá será la ibase de que se parti
rá para cumpilimiento de lo que 
prescribe -la co'nidición 7.“ de esta con
cesión.

11. Dentro de los plazos que para 
dar principio a las obras se fijan, en la 
condición 8.® de esta concesión, el con- 
ceaioiiiario deberá presentar en el Go
bierno civil de la provincia de San
tander la carta de pago que acredite 
haber becbo el depósito del 1 por lOO 
del presupuesta de las' obras que han 
de ejecutarse en terrenos de dominio 
público, cuyo depósito se hará ate
niéndose ail presupuesto que prescri
be el apartado cuarto de la condición 
tercera de esta concesión.

12. Tenmiinadas las obras  ̂ serán 
reconocidas detenidamente por el In
geniero Xefe de Obras públicas de San- 
íainider, o Ingeniero afecto a la Jefatu
ra en que deJegue, a fin de comprobar, 
si están ejecutadas ateniéndose exac- 
taimiente \al proyee^to que sirvió de

' base a la concesión, a los proyectos 
cuy'á presentación prescribe la conidi- 
eión 3d de esta concesión, y en la for
ma que hayan sido aprobados por el 
Director general de Obras públicas, y 
a las condiciones de esta coiiiioesión; 
del resultado del reconocimiento,, al 
que necesariamente deberá asistir el 
concesionario o persona debidamiente 
autoírízada por él, se 1-evianfarál un 
acta por triplicado, en la que se hará 
contar detalladamente, además de si 
la altura de las dos presas concuerdan 
con las del proyecto base de esta con
cesión, si ias coronaciones o puintos 
fij-os del terreno están conformies con 
¡os. de dicho proyecto, y si las obras 
concuerdan con el mismo y canj lós 
demás citados en esta condición; o, en 
iSu caso, las diferencias encontradas. 
’TM) de los ej-Gimplares del acta se en
tregará al cqncesiopario. otra se ar

chivará en la Jeifatura y -el tercero se 
remitirá a la aprobación de la Direc
ción general óe Obras públicas, sin lo 
cual no podrá devolverse la fianza del 
1 por 1-00 al interesado, m  poner las 
obras en explotación.

10. Durante la explotación de las 
obras, el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Santander, o Ingeniiero afec
to a la Jefatura en que delegue, visi
tará estas obras, por lo menos, una 
vez al año; de realizarse sólo una vi
sita, ésta tendrá lugar en )el período 
del estiaje de -los ríos Besaya y Toni
na; durante ella, y asesorado por el 
representante en lá localidad o en la 
región de la Inspección provincial de 
Sanidad de la provieicia de Sántander, 
para lo cual se pondrá de acuerdo con 
él con necesaria antelación, dichos In
geniero Jefe o Ingeniero ordenará al 
concesionario, por escrito, lo necesa
rio para el cumplimiento de la con
dición *5.'' de esta concesión. Estas vi
sitas dejarán) de efectuarse si el acuer
do de que habla el párrafo segundo de 
la condición 5.“ tuviera lugar.

14. Todos los gastos que ocasionen 
el cumplimiento de todas las condicio
nes lanteriores «erán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la Ins-, 
trucción vigente, para cada organis- 
imó oficial de los que, con arreglo a 
ella, deben intervenir, en el momento 
en que aquéllos tengan lugar.

15. Todas las obras de cualquier 
clase o ndole que comprenda está con
cesión o la utilización del salto o fuer
za que resulte, quedarán sujetas a la 
vigente ley' de Protección a la Indus
tria nácional, Reglamiento dictado pa
ra su aplicación y demás disposicio
nes complemicntarias que se dicten en 
lo sucesivo, así como a todas las dis*- 
posiciones vigentes en cada momento 
sobre el Gontrato del trabajo y’ demás 
de carácter social, y a todo lo dispues
to en cada sobre accidentes
del trabajo.

d6. Esta concesión Be otorga sinrí) 
perjuicio de tercero y salvo el dem-ci 
cho de propiedad, por el plazo de se
senta y cinco sños, a partir del co
mienzo de la explotación, la q®: 
empezará a contarse desde el día sW 
guíente al que se comunique ál inte
resado la aprobación del reconocimien
to final que prescribe la condición. i2„ 
Transcurrido dicho plazo, revertiráu^.: 
al Estado todas las obras, máquina;S,- 
líneas de transporte y demás eleimien-í 
tos de explotación. Esta concesión quer- 
da sujeta a lo dispuesto en los artícu-, 
los 2.®, 4.0, 5.® y C.o del Real decrotd 
de <14 de Junio de 1921 y Real ordeQ' 
de 7 de Julio del mis(m(o año.

17. La Administración se raservá 
el derecho a tomar de la concesión lo ;̂ 
volúmenes de agua necesarios para ía  
cdnserA*^cióh de cáiToteras, por 'los', 
tniíedios y en los puntos que estime imiás; 
conveniente, en forrna que no perju-^. 
dique a las obras ejecutadas pór Tai 
concesión.

|18. Por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
por parte del 'concesionario, Ictaduca.' 
esta concesión.

lO, Por quien corresponda, y pre
vios los trámites que describan las 
disposiciones vigentes, se decretarán, 
las serviduimhres forzosas de acueduc-í 
to y estribo de presa a perpetuidad.

Y habiendo áceptado el peticionia- 
rio las precedentes condición es y re
mitido una póliza de 100 pesetas, de 
acuerdo con lo dispuesto por la ley- 
del Timibre, de Real orden comunica
da lo participo a V. B. para su cono
cimiento, el del interesado y demá® 
efectos, con publicación en el Boletin 
Oficial de esa provincia. r>ios guaríiei 
a V, S. muchos años. Madrid, 27 de Di- 
ciejmbre de 1921.—El Director general#: 
Perea.
geñor .i^roberpador civil d^ Sumap<ler»

|l!l
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